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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Apellidos

CERVANTES GONZALEZ
Nombre:
FRANCISCO

N I F,/D.N,I./N,I.E

5082€/'272
Fecha Nacrmie¡to:

12t10t1967
Sexo:

HOMBRE

Domidlio, c¿lle o pia¿a

C JOAQUIN ZURITA 11 1 B
Codigo Postal

28660
Localidad y Provinciá

BOADILLA DEL MONTE (BOADILLA DEL MONTE)

TIPO DE TARJETA DE CRED TO: BARCLAYCARD ORO tDENTtFtcADoR úNrco 0E cUENTA: 41 188854s4650547

Tomadordel

lncapacidad Permaneflte Absoluta, lnc€pacidad Temporcl, oesempleo y Hospitalización con CNP PARTNERS de Seguros y Reas€guros S.A., todo ello con aneglo a los
paclos y a los lérminos re.!gidos e¡ las Condiciones Generales y Paniculares de los contralos de seguro reseñados a conlinuaclón.

Cuenta corriente de donicil¡ación del recibo de i La misma asociada a la de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 4.668 LIZA DE CNP PARTNERS No: 4.668

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo dispuesto de la tarjeta y se cobré la primera prima,
El presente contr¿to se rige por las CONDICIoNES GENERALES, por las CoNDICIONES PARTICULARES y por los ¿nexos y Apéndices que emit¡ la
Entidad Aseguradora, que! en su conjunto, constituyen el Conúato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de la§
CON0ICIONES GENERALES son desanollad¿s y, en su caso, modillcadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de dbcrepancia entre lo
establecido en las COt{DlCloNES GENERALES y lo pactado en las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán óstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia derive de pactos contfa la ley, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de plero derecho.
Conforme a los articulo8122y 124 del Real Dec¡eto ,l060/2015 ds 20 de noviembre de ordenación, Eupervis¡ón y Eolvenc¡a de entidader aseguradora6 y
reaseguradoras el AEegurado, reconoce haber recibido en fucha de hoy y con anterioridad a la presente declaración, las nolas inlormativas redacladas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro d€ V¡da que cubre la6 contingenc¡aE do Fallecimi8nto e lncapac¡dad Permanentg Absoluta como alsgguro
que cubre las contingencias ds De§€mpleo, Hospitali¿ación e lncapacidad femporal, con laE sigu¡enles ¡úbricas "l,lota lnromaliva Seguro protecc¡ón de
PagoE PPI Tarjetas" y "Nota lnrormativa Seguro Protección de Pagos V¡da Tarjetas" respectivament€, constando as¡m¡smo en estas Cond¡ciones
Particulares, los extremos ex¡g¡dos por el articulo 122 y 124 del Reglamento de 0rdsnación Supervis¡ón y Solvencia de la6 Entidades Aseguradoras y
RBaEeguradoras, Igualmenta d8clara que ha obtenido exclusivamente un asesoramiento del mediador d6 la póliza y que ha rec¡b¡do con caráclgr prev¡o a
la contratación del seguro la documentac¡ón relerida al mediador previsla en los art¡culos 42 y 43 de la Ley de Med¡ac¡ón.
El fomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 consiente que la relerida Aseguradora, lleve a efecto el

tr¡tsmiento de sus datos personales reseñados en este documsflto con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el lomador/Asegurado en
páginas s¡guientes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su lirma las "Condic¡ones Generales" y las

"Condiciones Particulares" de la pól¡za de CNP PARTNERS, que figuran anexas a este condicionado.

Hecho por duplicado, en [¡adrid a 30 de MAYO de 2016

-Lf)-r¿Liuo
EL IOI.IADOR,TAIiEGDMDO- CNP PARTNERS DE SEGURO§ Y REASEGUROS. S.A

o loYoooo e Ss 7Qo

Fecha de Solicitud: 201Os12016 0urac¡ón del Sequro: f,4ens!al Renovable Fecha de Solic¡tudr 20/05/201 Durac¡ón del uro: lllensual Renovable
Capital Asegurado mensu¿| 12% del saldo pádiente de p¿go a la fecha de liquidacioñ

nmedEtamenle a¡terior a la lecha de ccion delsinieslro
GARANT

Prest¿oon tr1áxima
10 cuotas consecutvas /
l8 alternas

Capila Máxinro 1 500 Euros/rneflsu€ es

lncapacidad Temporal: f rabaladores
por cuenl¿ propia, funcionaños
públicoso por orenta ajena ca1
lndépendoncia ds la relación laboral.

Carencia lnicial
30 dias
0 dias en c¿so de acaident(

Prestaom Maxima
i0 cuotas conseculivas /
18 alternas

Cap ¡ Maxrmo 1.500 Euros/m$s!ales

GARANThS coNTRATADASI
Fallecir¡iento e lncapacidad Pemaneñte Absolula por enferñedad o¿ccidente

CAPIf AL ASEGURADO CONTRATADO:

Elsaldo pendienie de pago en elmomento de produdrse elsrniest¡o

oesempléo: lrabajadores por oJenta
ajena mn contralo inde,inido de
dur¿ción superior o igual a 6 méses

can jornada laboral qual o superior a

13 horas semanales Ercepto
Funciamários Públicos

Carencia lnicial: 60 dias

Preslaoon Máxima
10 clotas conseculi\,€s /
l0 aliemas

Capital Máximo i.500 Eurcs/meís!ales

capttAL ASEGURADo MÁxtMo coNTRATAoo
0u nce m I {15 0001 euros

Hospit¿l¡:áción: Trabaj¿dores por

clenta propra funoonarros püblicos o

por cuenla ajena con independencia

de l¿ elaoon l¿boral

lgualmente eslárán qrbiortos por la
garañti¿ de hospilali¿ación os
Tornadores/¡§€gurados que en el
momento delsnlesto no desempeñen

una aclividad prolesional remunerada

CarÉnciá lnicial
15 dias
0 dias en c€so de accidenk

BENEFICIARI0S: BARCLAYS BANK PLC Sucursal en España con caracter irrevocab eBENEFICIARIoS BARCLAYS SANK PLC Sucul§alen España con carácter irrevocable

Modálidád de Prima: Prma l\¡ensual

Nombro Mediador: Bardays Mediador, Operadorde Banca,Seguro6 Vino]bdo. S.A U

Modalidad de Prirna: Prrna Liensual

Noñbro Médiádor: Bardáys l\¡6diador, operador de Banca-Seguros Vinculado S.A U

¡ARCLAYSVIMYpENSoUESCT!"1a(kS€srros.SA!Plá¿d.Cd¿n123¡16MádlóRMt&ddI356Fm1.Hi,t7023rMp1¡-NlFA795msl5
cNp paRrNERs DE sEcuRos y RE1SE6'JR0S sa rMdáúélRelErot¡s6r d.M¿dnd E¡!{819Cd ¡'úo3991 S&3r drr lih¡o dú S«idLd€r tlb r95hqsi!$2m irs lqNF a?353¡145



ffi*.,n.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

xolanÉoaraa§Ébu ¡l [ATuRrE2t DELRTESGo CUB €RIo !d¡

LEGISLACION APLICABLE
E pr€senle conlralo de segu ro se en@enlra sor¡etdo a la Ley 50i 1 

gB0 de I de Oclubre.
de Co¡lralo de Seguro de la Ley 20/2015 de ordenaoón supetuhión y so L€nciá de las
enlidades aselurádorás asi ómo el Reál Decreto 1060/2015 de ordenacjón.
supe-vs,ón y sohenoa de l¿s ell.d¿des aseg-"do"s y d.spo5cúnes mrcordan€s y se
resr¿ po'lo c,ln¿entdoen r¿ Pói¿ y el os resl¿rles oocJne.los co- I ¿cuale5
El corl1] de la aclrvdad de'a Enlrdad AseltL ¿do a. CNP DAR_I\FqS oe SeoLms v
ReaseqJ'os SA (el ¿dea_le C\D PAq_NtqS). con oonrolo er Madqo. Cl
oc¡¿roano _" 0 o-esponoe d la D'reccó1 C¡ne,¿l de SeqL¡s y Tondos de
Pensiones depend er le del V lrsrerio de [comn ra / Co.nl»lihv,dad oel E siado t spalol.
PRELIMINAR. DEFINICIONES
Entided Aleguladora. É1ndao qJe. a canD,o op ¿ prra asure .a @benur¿ delrcsqo
obFlo de esle coltalo y ga¡a"ka el págo de ¿s presracores qJe co4eslonda co¡
¿íeolo á es mndioones del mÉmo
Tornidor del seguro. oe¡sora qre srsclbe el colr'¿lo de seg-D y asune srs
ob igac,ones excppb lasqJe por cJ,r¿lu'¡ie7a deb¿1ser asunidas ,or el ¡se0L 

"doArogurádo. Fs'e person¿ f s,c¡ sob era Que recáe €l esqo tnesecacosF;áellilular
de la ¿rjel¿ errE¿ por BarEys Bánk olc S-crsal eh Elp¿ñ¿ y que deber¿ se
'esdenre er Esp¿'¿ le.er.na ed¿d sJ0e1o' o oL¿l ¿ l8 ¿nos e irhl or a 65 d.os en e
momenlo de conlralacio¡ de a Élzá y que se encrentra trab¿lando rer¡uneGdamenle
en Espáña dado de alla álta en la Segurdad Sooal, Mulualidad, o Monlep o o inslilución
análm¿
Beneñcisrio Barc,¿ls Ba¡{ olc su.Jrsa e_ fsD¿ña c,tr c¿racter 'rrevoc¿ole
Cepitel Aa.gulido. Canldao esldo,ecrd" e1 'rs Cond[o1es Pai|cllares QJe
¡eDresenla e 'imile de la Desl¿aol de C\P oART\ERS.
Fallecimiénlo: Perdlda de la vida debdamente acredilada oor cerlificado málim de
oetrLol o decla?cón de ausenda.
lncap¡c¡d¡d Femanente Abaoluta: La siluacó¡ fisica ireversible conslalada
médicamenle prolocada trDr cuahuier causa, originada independienteme¡1e de a
¿ounlad del Asequ.ado y dele.4.na^le de ¿ lol¿l inepltud del rsno par¿ el
fralrer mrerlo refnanerle de rod¿ aclv'o¿d labofal o prcles,o'¿l r qLe debe se'
oeq_oslcroá pof L" fléd,code ¿ sequrd¡o soculoasr-.¡do
PRll¡lERA. BASES 0EL CONIRATO
Los daos que consl¿n en las Cond,r'ones Pal.cLla?s y 6e1p'ales de p9a polT¡ asr
corro pn s- L¿so, rd sohLrlLd del sequo y oends deLlaracDles dp -or¿do' 

y
asequr¿oo lor¿n,¿ baseoe esle conlfalo oe seltL'o
[r ]-orador de seo"o lodra reoanar ¿ C\o pAP-NERS en el p'¿zo oe .1 res ¿
conta'desde ¿ ell.egd de ld polz¿ pa? qLe sLos¿re las drsLrep¿rcrs e',sre1les enrre
esta ¿ e Soct-o m seoufo o as c¿usuáq co¡lenú¿q lr¿nEc-moó dcho oáro s,n
e'ecriar a reüardcior sé estará ¿ to o spuesro "r aporza
SEGUNDA OBJETO OEL SEGURO
Mienlras se encuenke en vigor el presenle mnlralo el seguro cubre el Fallecimienlo €
lncapacidad Perma¡e¡le Absouta por enfermedad o accldenle CNP PARTNERS
lqu.o¿ra e1 c¿so de qLe se p'od.zc¿ Jn glreslo cJbeno e sa do pe,rd ente oe p¿go e1
e nonenlo oe prooLcrrse el snesto. con el lnrle n¿¡rmo oe 15000 eu'os [n ei
supueslo de faleomienlo, s a lecha de liqu dación de la prestacion el saldo pendiente
hubiera sdo satrsfecho por los herederas elimpofte de la prestaooi será lranslendo por
B¿rclars Bank Plc Suolrsale¡ Eso¿ña a os mEmos
TERcERA. cot{DtctoNEs paRA coNTRATAR
Es a persona lisica sobre la que recáe e riesgo En este caso será el lilular de a l¡¡ela
enrtda por B¿'(láys B¿r< Pk Sucursal en Lspaña / que oebe ¿ se esdelle e1
Fsp¿n¿ le'er rra ed¿d superior o iqJ¿l a 18 ¿ios e -'eror a 65 a¡os ei el mom€_o de
canlrataoón de lá pó z¿
CUARTA LIMITACIÓNES Y EXCLUSIONES
0 led¿r e (cl. dos de ¿ cobelL ra del olese'le sequo ,os s guEltes s lreslros'
F¡lleciñienlo:
1T-Tor ¡uldldlo del ¡¡egúrdo ocurddo de[tro d€l pdmer año cont.do d€sde la

fecha de tom¡ de efecto del cootrato.2l Si ol F¡llec¡m¡€íto 8e prcdujere como coniocuenciá de uná srfoñnedád
conoc¡d, porel fomador o poielA3ogurado con antedoaldad ¡ la calebraclór
del presenlr conf¡to, quc no h8y¡ sido debid¡mente declaraü a l¡ Enüd¡d
Aioguradorá.

lncroác¡d¡d P.mun.nt¿ v Absolutr:
l)_-t¡s-fñiEwen¡iones quiñruEÉ y trat¡mieítos médicos de[und¡dos por el

Alogorado oxclurivamerta por ñ¡ones eatóticai, a¡emprc qua no ae debár ,
lecuel,s de acc¡derto¡, asi como la3 lesloncr o enlermedáder c6u3adrs
volunlari¡mente por el Asegr¡r8do,2l L¡B producidss cu.odo 6l Aiogu¡edo se oncu.ntrc bájo la inlluanciá do
rlcohol en la sangre, drogrs tórhat o ertupefac¡entes no prescritor
médicamente; lol que ocuñan en e6tado de perfurbacióí menlá|,
aon¡ñbuliiño o on doraflo,lucha o riñ¡. orcaDto caao probrdo de legltlna
defeni¡; atf aomo loa dadyrdos de una actaclón del¡ctiv¡ del Agegundo,
dec 18 rada iu dicialñente.

3) Cualqu¡ar 6nf6rnédád, dolenc¡a. l¿sión o eatado cuándo el Asegundo haya
rec¡b¡do dhqnós6co yio trt¡mienlo en los l2 me8e3 anhriore8 al inicio de lá
coberfura de la prerente póliz¡.

4l L¡i cauiádra por tanamotor, 6rupcioí0a volcánicar, lnundaclones, rad¡aclór
nuclear o contaminrc¡ón ndlacl¡va. guerr$. dccl¡l!d¡! o no y feíómeno9 de
ceráct€r t€ror¡6tá erí coíro cu¡lqu¡er oto lsnómano do nát¡r¡lez¡ lismic¡ o
moteoroló0¡c¡ de carácLr extrrordln¡do.

5l Las dedv¡das de l. Dart¡c¡Da{¡óo del Aseourado en careÉ8 de vehiculo! ¡' 
motor y lás quá r€6ult€n dd lá prácüc¡ d6¿ualqule. depoñe profealoraly l,s
oc¿sioñ¡d¡3 por h conducción de vehiculos a molor si e¡ A6egurado no egtá
en p$€sión de Ia ¡utori¿acón adminiatraüv¡ coÍeipondionto y, en cu¡lquior
cáso, lot d€dvádoa d6l uao d6 ñotoc¡clctai, lea cono conductor o como
ocupant6, y las acáoc¡daa d!¡iánte vlale¡ submadnG o da e$lor¡ción.,9i
como los de ¡viación, erceplo como pátajeror de lin€áB com€rc¡¡l€5, y añ
g.nerál todár áqüollaÉ ocurid¿! como coisecuenc¡a de la parlicipac¡ón del
Asegürrdo en todo aclo ¡ro¡oriam€{te pelilroso (excepto si se lratS de salvár
un¡ vida hum¡nal.

Además, 3e qnclentren oxcluidoi loi riésgoa éxtmordlnádos cub¡edo! por el
Conaorc¡o de Conpenración de Seguro!.
QUINTA, PRITlAS
La prima del seguro es mensual y su importe será el resullado de aplic€r mensuelrnenle
0,21472% sob€ elsaldo ge¡dÉr'e exis,erle (rnfteslos ] rec¿rgos ncludos)e\isle're
e" ,a u l.n¿ lech¿ de lqL d¿cror rensu¿'de la taleta de c,Ed to aue se h¿ya 'ea E¿do

Ene sLo reslo e_ oLp los rpueslos eg¿ me¡te epe'(uttbtes qJe § ¿vdr la p1-a de
Eequro aunen er o d qrmuya_ la Drna se !€ra ¿ume.l¿da o olsT¡ n.da en d mrsma
proporción

SEXTA, TOMA DE EFECTO
La ml7¿ loT¡? efecro ¡Jl¿ ve¿ ¡¿y¿ sdo suscrila ÉD. e. omJdo d ponr de as 24
horas de ld lecha de págo delrecih de Drlma
sÉpTtMA. DURActóN oEL SEGURo y DE LAS GARANTias
El Seqrro rerda Jra durariol nens\ra con renov¿cio4 ¿ulo¡t¿lc¿ semD,e oLe se
er(Lenlt vioe4le elconlralo oe urel¿ de credÍo asoo¿oo e esre s€olro No okrafre
se efhrg rifa- el seguo y las c,lbe4Jfas cesafan pof e L¿leomPr,o o ld lrcdpaco¿d
oe'm¡nen'e Abso'Jtd dpl AsegLrado po. carcelacol de conr¿lo oe urcla oe c edtlo
¿sociado a este sequro o d ñ"rh?a'l¿ -elsLadao dp spg-o e¡ a q ré e.Asequr¿do
haya cumpldo los 65¿iosde edad
De acuerdo con lo e3t¿blecido en ela.ttulo 22 de la Ley de Contratode Siguro l¡s
p¿rt66 püeden oponeBe á le pronoga del contrato m€d¡Ente una notilicación
éscfit¿ a le ofá pert€, ofectued¡ con un plazo de dos meses de snüc¡pación a la
conclus¡ón delperiodo del saguro en cuGo, cuando la opo¡lcior a l¿ pióroge §€¡
ejercilada por la Enlidad Aseguradoraio bieo con un mes da anteláclón cu,ndo la
oposición á lá prórooe 6oe sjecútade por el lomador/Asegu rado
ocrava. DEREcHo DE REscstóN UNTLATERAL
El Tomador tiené le facultád do rcsolyer únilater¡lmente el coítr¿to conloíne a lo
orevi3to er ¡rüculo 83 ál dé Ir Lév de Contrato d€ S.ouro. A tál efecto d€berá
ijirigilBe por eBcrilo a CNp PARTI{EhS o por por teléfono-en elnúmero de Éarclsyg
Médiádor, operádor do Benci Scguro6 Vinculado, SAU, 901 010 203efl el plazo iie
30 di$ n8türales s¡suientea a la lecha el que la hay¡ s¡do entregáda lá pól¡ze,
oroduciendo BUE electo3 desde el orimer di¡ hábil laborab¡e en liladdd siouient€ a
l¡ recepclón por pane de Ct{P PÁRTNERS devofui¿ndor¿le ¿l Tom.dor-la prime
pagáda, sií reperculirse ningún gaito ri combión adlclorá1.
NOVENA, MODIFICACIONE§ DEt SEGURO
Por as caraclersl6as de a poliza no se admllen rnod lic¿ciones del segu ro

oÉctMA. MoDtFtcactoNES DEt RrEsGo
Podrá considcrars¿qu¿ €ri6te agraveción do riesgo,cuándo ce produzcán cámbioB
en l¡ profesión, r$ideíci¡ o, an su caso, rctlv¡dad deport¡va que suponga una
§rluación más peligrosa para la vida o la salud, resp€cto de las inicialmente
decl¡adas por alToñrádor.Aaégurado on ol cucstiona o fecilitado por la Entided
Aaeguradora para tal l]n, el cu¡l !e obliga ¡ poner en conocimi¿rto de lá Ent¡dad
Aceguradorá dichaB circunitánci¡r pudiendo ésla efecfuar, !i procede, una nueya
larificación de l¡ p ma o rechezo d€l no6vo ri€s0o oGtáblecido. En elBupueito d.
qoe se produ¡$e elrecha¡o d€ la nuev¡ lituación de rie3go del Asegundo, asté
d€jane d6 e6t¡r cubieno por lffi garantrá! descril¡3 en el pr€i¿nte condic¡orádo
dándose por fnal¡¡¡do el segu ro.
Ut{DÉcII,A. DocUMENfACIÓN PARA EL PAco DE PRESTACIoHES
Se pprica¡¿ '¿ <qLerle doc-nen_aoor paG el aLsro de la p'etacio_ por

- Copa egible de DNI/N E delAsegurádo (anveBo y reveso)
Cel iic¿do lleralde Delundón- H sto(a clin lm o Cert lc€do r¡éd co expeddo por quién haya asrsl do al Aselur¿do
do.de !e.eco¿ ¿4lel}delles pe.so^¿les. olgen hcr¿ de dr¿gloslot evorcon )
nalL'¿le/a de l¿ p_'eÍpd¿d o accdenle qJe caL.o el falleciT erlo o, e- s- cáso
teslimonro de las dflgencas iu¿lcales 0 docurne¡lación acredilaliva siésle hubiera
sido por ¿@deflte- Cerl licádo emilldo por la eilidad banca¡a en la que se écred te el sado pÉndrenle
de la tanelaen b b¿ha de ocuÍencia delsniesfo

Todos lo3 ' iugt¡fic¡nte3 documeíl¿les habráfl de ores€nl¡Be deb¡dsmente
legálizedo3, ielvo qu€ le Enlided Aseguradorá no lo coni¡dere prcciio. La Entidad
Aséguradora se rcseNa el derccho de lollcltar documertación ,dkior¡l a la
mencionada previ8menle y de coodic ionar el pago efec'tivo de las prest6cioneg a su
recepción cuendo est¿ inloñráción ádicional fúerá precis¡ e fin de: (llyerificár el
dcrecho del Benel¡ciario a parcibir la pr$t¡ción y de (ll) deternin¡r el lrat¡m¡enlo
frscal que h Entidad Asegur8dora deba aplicar o l.s act¡acion$ que ésla deba
llevár á cebo cor obielo d€ Bxcluir cualquior reBponsábilided dG indolG fiGc¡l qug
pudlen iele de rpllcación en su cal¡d¡d dep¡grdor de l¡ pre§tación.
Fr caso de lnc¡pacidad Pemanente Absolut¡ por qldqL€r clLse del aseg nado se
precrsará- Copi¡ legible de DN '\lf de aseadrado (a've_so y'e!€rso)
- e€so Lcrón dp lr capdodao enrlida por la S€q-,dad Soc,a J orq¿r rsmo co" pelenre. ,rslo ¿lc¡m o Ce-,fic¿do med..o e\pedido po qrie4l¿'¿asslido¿ Aseqf¿do

do'de se ecora a,lecedeqres peson a es, o, qe- fec'¿ de d aq_ósl co e!ol-c,ór y
nil, ¡p7. dp lá p.hmpdád n ).Adpnrp n,,p.r,<n /,nráidp7
testrrono de l¿s dlqelc,¿s tLdro¿les o documenl¿(lo4 ac.edrElrv¿ sr esle h,Dre?
sdo por ¿ccdenle -

- Cen rc¿do enrt do oor la enldád banca. a e^ ¿ q re se ¿cred,te el s¿ldo peld er le
de la tarlela en la teilha & ocunencia dels nieslro

Todos los luslfrcántes documenlales habrán de presenlarse debidarnenle legalzados.
Lrllo qle ¿ Er lddd Aseqrador¡ no o m_sdere gecrso.
(omprobacon de la lncap¿odad
Sp ebclLa ¡ de nulLo acue'oo elre la F't.lad AspqJrádord / el aspqur"do o. er s r

deleclo m_ os Berelc¿'ros. De ^o dlc¿"z¿rse dcuedo ellre l¿s pdrles e,las acLeoár
somelerse a procedimÉnlo de comprobacón per cial eslablecrdo e¡ el aliculo 38 de la
Ley delContralo de Seguro
L¡ Entid¡d asagundora re rc8eNa elderecho de solic it¡r documentación ad¡cional
¿ l¡ ñeflcioíadá previemente y de condicione r el pago efeclivo de las prcitacioner
e Éu recépclón cuárdoeit¡ lnlonn¡clór adlc¡onallüer¡ precisa a ñn de:ll)va ñc¡r
el derecho del Eenañciario a percibir l¡ prerLc¡óo y de {ll) deteminar el
tr8tam¡ento fucal que la Enüdad Aseguradora deba eplicer o laB ectu&ione6 quo
á6ta debe ll€vár ¿ cábo con objéto dé erclulr cu¿lquier re¡pon¡ab¡l¡d¡d de ¡rdole
fsc¡lque pudicra sede d€ apl¡c¡ción en su c¡lidad de pa$dorde lá preslación.

DEctMosEGUNoA. PREscRtPctóNrl plaTo de p'escripcór de os de'edDs qLe sp deleen del qpser'e conl'alo se'a de
cncD alos Érladog ¿ paTrdeld ¿ e" qJe ploeron ejefrl¿Ee
DECIMOTERCERA, TRIBUTOS
Los mpueslos y recargos que se deba¡ por razón de esle mnlrato lribularán con lonne a
l¿ legislaclón vigenle en c€d¡ momenb B¡endo porcuo¡ta dal Tomador/Aségur¿do o

de los Beneficiarios según procede.

EI PbdO 2A@3MADR O lESPAÑA



h*rnr".
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

IOIAREDELAAEEGURAOOiA:CNPPARTNERSOESEGUROSYREASEG1JROSS,AÉdit¡Eda6dOó,dsmIOPIa¡I¿2EAeIo:3{123Mádlld(E.páñá)

DEctMocuARf A. JuRtsDtcctóN
E I pfesenle otnlfa lo queo a somel do ¿ la iL 'lsorcc or espaiola y derlfo oe eia sera tLer
conperen@ o¿ra el conoc m:er lo de las ¿cciofles derivdas del nisno el del dor c lio
dpl for ado.Aseg faoo ¿ cuyo e'eclo é:le des.gre? un dor".L lio e ^ Fsp¿ñr en cdso de
oLe elsuvoesluvese srluado en elexlla¡relo.
óEciríobutNra. cLAusuLA DE tNbE NtzacÉN poR EL coNsoRcn DE
COITIPEI'¡SACIÓN DE SEGUROS DE LAS PERDIDAS DERIVAOAS DE

ACONIECIT,IIENf OS EXIRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De conformdad con o eslabÉcrdo er er le¡lo refLndido de Eslaruo leo¿loel Consorcro
de Cor Der saoor de Seq- os a pooado por e Real Dec€r -eqi.lar !r?/?00¿ oe 70 de
oruo¡e / nod,l,c¿do poi a le! 12rrc06 de '6 oe rayo er 'oTado, dpun Corlrato dF
Seq rro de lo, qJe debel ob.'q¿lo. ¿nenre rrcopo?r ecaqo ¿ lavo'de la o ¿da ennd¿d
oLorc¿ emoTEsan¿l ¡ene a f¡oJll¿d de mnvenir la coberl-r¿ de os nesoos
brraoornari:s on cualquer Flrdad aseluradora q-e redne las condr(Dles e\qró¿,
por la eqislaclón v qenle
Las inden'2¿oores oer {ad¿s de s'e9!s producdos oor ¿cD'lecn'e'los
e¡tr¿o'oinaios ¿c¿pcoos en l-spañ¿ y q-e abce- ¡ iesltos e- ela silLaoos ! lanD€r
lo§ Jcaecoos en el e\lralpo c-¿fdo el AseqJraoo lelga sL resoe_c,¿ ldbt-at er
Lspala. seral paq¿d¿s po'el Consorcio de Cornpersac.ol de Sequros cJ¿rdo el
-omador l-biese 9alisfechoros mrespordie"'es rec¿rgos a sL lavor y se produe¡d
alqune de as srguientes sluacio¡es
a) oLe elriesqo e¡lr¿ordinario qrberlo por elConso,co de Corpensacor de Seauros

10psle amÉ?do po ¿ poli¿a de sequroconl?l¿oa col a tr Io¿d Asequrado'a
b) oJe aun es'r1oo ampJ ddo por diclá pol2¿ de seluro as oblqacones de la

lrload Aseg,r"dora'o pudie'¡n ser c.mplid¿s por laber sdo oec¿r¿da
Ld,c.¿lmene e¡ Lonluio o po eslar sue'a a Jn proced niel o d€ qJid¿col
nlerven da o as,rm da mr elConsorGo de Comoens"con de Seo-os

L consorc,o de cornoensácron oe seo-Tos sust¿fa su ¿ouacron á o orsoresro en el
mercoraooEslalLlolega.enlaley501980 de B de ocrLore de Co.rl?ló o" Se,turo
en erReg¿ne_o del seqLo de 'elgos ext?od¡¿ios. ¿prob¿do por el Redl Decrelo
300/m0¿ oe 20 de febero y er l¿s dispos( or es cor plenenrar¿s
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 . AcoÍt ciñ¡éntoG oxtr¿ordinárioa cub¡éñor
a) Los siglienles fenómenos de la natua eza lenemolos y maremolos inundacones

extraordinarias (ncluyendo los er¡bales de mar), erupciones volc¿nicas, ler¡fEslad
L'don'c¿ ¿ rp'c¿ (ndL/endo os ¿Énlos err¿od,raros de ¿cnas supe'rofes ¿ 'r0
krilh y oslomados) yc¿idasde meleorilos

b) .os ócasonaoos volenr¿me^,e como mlsecuerc¡¿ de leroismo. rebehór
sed ción motin v lumullo looularc, leclos o acruáoones oé Ias [up?as Árnaoas o oe las r Frzas y CLe'tos de' 
SeoLndad en lemoode oáz

2. Rbríoc e¡cluldoÉ:
al Los que no den lugrra hdemoiz¡ción según la Lcy de Contr¡to de Seguro.
b) Lor ocáSioredG er p€rsones e3oguÉ(hi por conlrato (h ieguro dist¡nlo E

aquslloi €n qu6 aa obligatorio él r.cárEo a lávor del Conrorcio de
Compengación de Seguros-

c) Loa produc¡d96 por confliclo6 emedoB, áunqüe no hay¡ preced¡do la
declaraclón of clal de 0uena.d) !99 dedv¡dg! de la eneeíá nuclear. ¡in perjüicio de lo ert¡blecido en h Ley
25/1961, da Zgd¿ abril, robre añ6mie noclo¿r.

é) Loa producldos porfenómer03 de la natr¡mle2a d¡atinlor ¡ los r.ñeledos sn el
¡rticulo I del Regl¡meoto del Seguro de Riesgo¡ Ertr¡ordinari6, y en
pirticular, los producidor por Gleváción del n¡vál froáüco, mov¡mientó de
l¡del8s, desli¡¡mhnto o ¿sentam¡eoto de tereno!, degprendlmierto de toc,s
y fenómenos rimilerDr, s¡lvo quo e6lo6 fuerár ocelionedos manifestsmente
por la ,cción del ¡gu¡ dc lluvia que, a su vez, hublera provoaado en l. ¿orá
una situación de inund6ción erfaordinaña y se produjer¡n con carácler
§il¡rult¿reo a d¡chá ¡ñund¿ción.fl Lo3 cáus¡do3 Dor Ecluaciones tumultu¡riar oroducidri eí el cuno d§' 
reunioneS y rñenileÉt¡cioror llevad¡i ¡ cabo conlorme a lo d¡souesto en ls Lév
orgán¡cá 9rr1983, de 15 dé jullo, réguládorá d¿l d.r€cho d€ r€¡nión, asi comó
dur¡nte ellrun3curso de huelgas leg¡ler, $lvo que l¡r cit¡das actuacionoa
pudisñn ser c¡lif¡ced$ comd ácortecimicnto! e raord¡n¡rios confome sl
¡rtkulo 1 delReglamenb delSlguro de Rlesgoa Erlnordln,rloa.g) Los c¿usado! pormala le de¡Asegur¿do,

h) Loi aoÍespond¡éñtéa a aini¿6Irot pmduc¡dot ántos del pago de la primeB
Ddm¡ o cuárdo, dc co¡formldad con lo erhblécldo on la I.v de conúato de
Segurc, l¡ coboáurá del ConBorc¡o de Compen6ación d€ Seguros se halla
auapendlda o elseguroquode extinguido por fáll¡ de p.god€ l¡a Drirhas.i) Los s¡n¡estros que por su rn¿gnitud y gnvcdad se¡n c¡l¡icados por ol
Gobierno d.le l{¿cióí como d€ xaátáBtrole ó celañidád nacioíah.

3. Efensión de la cobcrtlra
la coberlura de /os iesqos exhordinarios alc¿_z¿? a laq rsras Derso.¿s v sLrÉ,
aseQuf¿das qLe se "¿y¿n eslablecioo en la pó É a eecros de,os resqos o.otraios
El las ñrz¿s de seouro oe vid¿ qJe. de ¿cLe'oo con o p ev,slo e¡ e .onlr¿lo v de
m''o..rdád m1 'a 1o'm¿'v¿ regulador¿ de os seqJros p'¿ados oene¡e. Dovison
ralen¿1ca la cobelJrá dei Conso'cto se rejelri al caprtat er ;esqo Di'a c¿o¿
asequ.ado et decr a la dirererc¿ enlre a suna asegurad¿ y.a provrsór naterátc¿
oJe dp co-orlidad mr l¿ lo,Tal¿a clada r¿ E.no¿d AseqLr¿doa qüe le luo,era
e"rndo debá le're. mrshlude F rnpo_e conesponoente a ¿ ct¿o¿ o-ovsol
Talenalc¿ se'a s¿tslecho pofl¿ nercolao¿ Lf l0ad asegrradofa

ll. PROCEDIt¡llENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTR0 INDEMNIZABLE POR
EL COIISORCIO OE COMPENSACION DE SEGUROS
En c¡so de sinieslro ol/los B€neficiario/s. o sus @speclivos represenlantes leqales,
drectamenle o ¿ lr¿ves de la Entú¿d Aseg-l¿oora o oel Meo'aoor o€ segJros. debereh
comunicar, denlro delpla?o de sÉleoias le haberlo co,lúcido la ocurrenia oe¡ srlieslro,
el la deleg¿c.ón €gorarc,el Consonio que co¡responda segúr el luqar dorde se
poduJo el sinieslro Lá comunicaoón se fory Jlara en eL modelo eslablecdo al ebclo que
esra dsoonble en l¿ o¿qrna aúeb{ del Consorco (\¡,1Árv.co_so.seoL,os.es), o en las
o'cn¡sbe ésle o de la E:tdáo AsegJradora al qLe oebeE ¿d unl¿rs-e la docúnenlacón
que, seqün le nalLrr¿lezade ¿s e§ones se requier¿
P¿ra ao¿rar cLaqLÉ' o,roa qJe gJd€ra s-rgit sobre ei pmced,menlo e s€qrr el
Colsorcio de ComDersacon de Seouros dBDone del sguÉnle lelefoio oe AGnoo4 ál
trrequrado 902 22 665.

OECIIIOSEIfA. PROfECCÉN OE DATOS
De confofl¡idad con b previslo en la Ley orgánica 15/1999 de 13 de Diciembre. de
Polecoo_ oe Dabs de Ca'¿cle. Per§or¿l l¡ [lt|dad ¡6€lulado'a nforn¿ de la
e^6lenoa de datos de ca?cter pe6ota lanlo e1 soporle Ls,m co' o en sopone
automalizadoque pueden sersusceplrbles de tralamenloode un fichero de su liluladdad
e1 erque se ndurán os dalos que ha1 sido rec¿bados par¿ eloes¿rrollo y cumplmEllo
del pesenre conlralo, y .esEcto del cual el Tomado, AseqJráo pod'ár eterola los
de@chos recúnocidos en la Ley y e¡ p¿.liculer,los de acceso, reclifrcáoón y rancelacón
de dalos. asr cor¡o e' de relocacól del consenlir enlo por la ceson de sLs darcs y de
oposición er los lérninos previstos en l¿ menc.onada Ley y en su normat'va ft
des¿rcllo, a lra!€s de esarto que podá dñgrr a la s€de social de la Enlidád
p"9eguradora, en [4adid cJ odandia¡o 1o,Planta 2'-El Panlio o via EMail:
álencion@cnpparlnel§ eu
E ejeraioo de los cilados derechos de acceso, recliflcación. cáncelacion rcvocaoón del
mns€nlimienlo y oposición no supondrá mnlrapreslacion de ninoun lipo para el
fom¿doíAseg!rado
Los dalos pe.sonales necesados para elclrnplimienb del conlrato cle seguo bndrán
c¿rácter oblqalorio En caso de negátiva a lacllila¡ d chos dalos no seÉ posible la
celebracón deloresente mnk¿lo de seouro
VIO Al\ II LA ACEPTACIÓN 

-IXPRESA DE ESTA CLA.]SJLA LL
IOMADORASEGURADO CONSIENÍE EN LA CESIÓN DE LOSDATOS
lNCl UIDoS rN EI VENC 0NAD0 FlChERo ¿ orras Lnloádes Da.á el cxmohmÉnro oe
fr_es diEctanenle €lac.onados con l¿s f-noones oar¡ los ori frÉon solicrl¿oos ásr
coro con Iires est¿ohlms | ¿clu¿raes y ersuceso de p,óvencor dellraJde yque
puedan ser cedrdos ¿ olr¿s Enld¿&s Ase0ufádo'es mr rázones oe co¡seqJro oe
reasequro o de cesión de cale"irambie" Dodran ser ceddos a enld¿des fna¡oeras los
d¿lo§ oefso¡¿les esl¡clámerle re@saros a etclos de oaoo de oresEoones Asimismo
Tediaire la acrpl¿c'ón e^pesa de esra cla.s..a el TomJor.Asegurado consenE en el
lreler.ento po, a Elndad AsegJrado', de os d¿tos conlen.dos et el cuesron¿fio de
salud. que en sJ c¿so crfpltmente el Tonaoor/ Asegu?do p6ra .¿ colratación oel
seQuro ¿s c0m0 de los que e¿erluá/menle pLeda4 rec¡ba§e de os .econocin e-los
fédcos oraclúados a r¡€mo oa? erclmDlrmienlo v des¿[oio del oresente seoLTo no
ger(,o oDjelo de ceson ¡ rercercs sá'vo a enldades¡segurado.as o easegu.¿dor¿s por
razonesde coaseoum fe¿seouro o ces!Ón ch cáneaá
Del TsrE mood e -onalo¡AseqL'ado ¿ulo.z¿ a l¿ Enrd¿d Asequradorá pá" ta
l?nrl¿oon de or¡lqu€r tpo de órlnicaciol oLe ésta crea conrén,ente faclorle
relaliva a los conlralos sussitos con esl¿ Enlrdad, nec¿saios para elcumplimienlo de los

o en aqJelloscasos el oLe la Lll.dao Aseg-'adora lenga,ln rleres legihmo.
16.. REGI EN DE RECLAIüACIoNES 

-
El régiflren de las reclamaciones será el previslo en el srtculo 97 5 de la Ley 20/201 5 de
14 de lulio, de odenaoón, supeMsión y soiv€noe de las enlldades as€guradoras y
reasegu radoras y disposicio¡es concordanles
El Suscriplor del seguro, el Tomador/asegurado y el Benefrcaro o los BenefEiarios, asi
cono sJs derechoh¡bientes eg¿r f¿cJltaoos par¿ ro'rnu,¿r queFs y reoanacones ante
e Sewdo de Recl¿n¿ciones oe i¿ Drecoón Ge.er a, de Seguos y Eondos oe eensiones
mnlra ¿ Enl d¿d Tomador/¿segu Goora sr constder¿n que est¿ .eal z¿ práclicag abu svás
o lesiona los derechos derivados delconlrato & segLro
[n relacól cor lo a4rerior se ádverle q"e para la adnisón y tram[acion de que as o
recl¿m¿ciones a.le el Ser\,1oo de Recar¿crones se? imDresondrble aded(ar liabe,
formulaclo las quoias o reclamaciones prevtamenle poT esc¡lo al Seoioo de Quéjas y
Reclaraoones de CNP PARTNERS y e" sr caso. @n posle4ordao ¿l Delersor del
ClElre de la E^lo¿d fon¿do'/ar€gu?dora. o qLe haya t?nscurndo el p.¿¿o eg¿tmen€
eslablecido sin que hayá sdo resuelta Dor la Enttdd
E Seryúo oe OueFs y qedaraoores de CNP oaRTNEeS (hmicHaol en cale
ocnand.alo r" 10 Panl¿ ¡ El P.¿¡lo. 2802J Med¡d. ram,Erá v resotrera cuant¿i
qJe ¿s y red¡Taoones le sean brn" ¿c,¿s por,¿s persoras álleriorienle me.oonadas,
en Dlmer¿ .nslanoa ,lras sL €souc,on oor dicho deDanrmenlo oodra seo-rqe r¿
Ir¿a¡ac'on ¿nle e Defelso. oel Cliene de r¿ Eirli¡a¿ fomi¿o¡:¡seoi,¡ar¡ra
D.A.DECE|\SOR S,. domioiado e1 cJ Varoués de la Lnseneda.2- 6. obnfá.2800¿i
Madro -fno. 9'31040.43 Lax 91308499' wvlw o¿{efen sor.oTo. 

' La entoed
loradolasegJraoora se conprorele a festar la colaboracón nécesan¿ en a
nlucción del Dtcednrento de fesolución de lás ouetas v reoam¿ciones v ¿ ¿a¿oler láE
rerolloo¡és_q.Le el Defelsor oel Clie¡le er{a y qu¿ lénga4 a¿rác1e. vilqrtalle p¿'a
CNP PARINERS
La prcsentaoon de redamaoón ante el Defensor del cliente de CNP PARTNERS asl
mmo sLr resoluc¡n no obstacLlza la DlenrlLd de lLlela udrcÉ er recurso ¿ olro
meca4.snode solLoor de conn,ctos, ni¿ tá lrolecciel adm,nrira[va
E &rvicio de ouelas y Rec'amacúnes. actJ¡rá en la resolucón oe tas queas y
reclaraciones de ac.erdo con b estao¡ecido en s. Reolarento oue esl¿rá ¿ d dmircóñ
ch los TonaoodasEL?dos e" las ofc nag de ra Enr¡ad aseqüradora y que 'es 

será
f¡cililado en olalquiei r¡omento.

Léa porfavorcon detonimiento elconterido de las cond¡c¡oneg de este docuñento. ente6 de su conformidad yfirma.

El presente contr¡lo 9e lige por las CONDICIONES GENERALES, por las Cot{DICONES FARTICULARES y por los anexos y Apéndices oue emita ta Enlidsd sseouñdore.
que. en su conlunto. colGltuyen elconfr¿to-d-e Sequrc,,c¡reclello do v.lor y electo por sep3r3do. Lar cláurulas do l¿s Coi'ÍDICIONES GENERALES son deBarottalas v. eri
!u-!a!9, l!l9orrlc!!1! pgr 9lt!§ uoNulu¡uNt§ PAtillcuLARE§. tf c¡30 de discfepánc¡á entre lo estsblec¡do en lai coNDlctoNEs GEiERALES v lo oecládo eñ tái
cuNulcr{JllEs PAHII(;ULAllt§, prevalecerán éslas sobr¿ equélles. sátuo que dichs dircrepancia dédve d€ páclos contra l¡ ley,la mor¡lo elorden pübtico. ei cuyo caro se
entendedn nulos de pleno derecho.

I PK O-¡!O2TVADRD.LSPAÑA
s 2s0 .".Nr a265sy5 c,Madrá D6!tÉ ¿Gtóadti'_'_'_
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
xoTtBREDELáASEGURAoORÁ:CNPPAT?TNERSDESEGIIRoSYRIASEGURoSStdoicLi!¿addOdr¡ñdir¡ol0,Plarr2.EFñ¡o 230?3M¿fidlÉspa]¿l IiATURALEZA DEL RIESGO CI]SIERTO Vd¡

A los efeclo8 de lo d¡spuÉab en los ¡rticulogl22 y 124 del Reglamenlo de oderaciór, Supérvisión y Solvoncie d6 lás Entidádes a6egur¿doras, aprobado por Real DectEtD
106012015. de 20 de noviembre. ambos inclu¡do8, el Tomador del geg uro reconoce haber rcclb¡do. en l¿ mlrma fecha y con ant6rioñdád i lá celebraclóñ delpierente contr¡to,
l{ol¿ hlonnativá comprsnEiva d6lodoi lor asp€ctos relálivoc álp(Éente seguro qüe se contemplan en los cilados p_receptG rghment¡dosy se coñproriete e¡prei¿ñenta
¡ d¡rlo ¡ coñocer a los TomadoíAsegurados,

ET TOMADOR/ASEGU RADO CIIP PARTNERS DESEGUROST REASEGUROS, S,A

23023 MADRTo IESPAÑa)-r 'esRM d,ii6d;¡iomo4sre rbro 3 ee
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTEGCION DE PAGOS
PPI TARJETAS

AIURALEZi DELRESCO CIJBIERTO NOVd¿

1.2.

't.3.

1.4.

DEFINICIOHES:
ENTIDAD ASEGURADORA: Ct{P PARTtIERS DE SEGUR0S Y REASEGUR0S,
S.4.. nscnt¿ en e Reg,slo de tnlidádes Asequ€doras por order M ris'era de
13 de Seprcmb¡e de 1978 co" el numeo t 559 con do.1.olo soo¿ er c)
Octard¿no'o 10 Plalt¿ ¡ tt Panno - 280?3 Mao"d es q-,en asu"E ti
mbelur¡ de os resgos oüelo de este @nrraro y qaranrrzd é' paqo oe .as
preslaoo'es que corespondan @n aÍeqlo ¿ ¿s condcones delmhno.
E, CONI! dE IA ¿clN'OdO dC CNP PAqf\tRS DI SECUROS Y REASEGUROS

§ A mlrelpo¡oe ar Mnrstero de Ecúrom ¿ de, Lslado Lspañol. d rra,/es oe ¿
Drecoon Greralde Seouros v Fondos de Pens,onea
ASEGURADo: Ls lá oeisola'fsr:a soüe a oue,ecae e rlesoo. fn esre ca-qo
se'a el tru ¿r de la ranel¿ emüo¿ !o' B¿d¿vs B¿nk Pc. SJcu:sal e1 Fsoai¡ !
oue dpbera ser resderile en E sÉña tener uria edao sdDenor o ro,¿l a l8 ;ños é
r'e]or á 65 áños en el rome^ Io de mnlralacon oe a fblra no óadecer rinql na
pnlernedad grave enconf¿Ee e" buen esl¿oo oe s¿lud y ést¿r trab¿lá1oo
€nL.eradarenle en España dado de alta er ¿ Sequ¡d¿d Soci¿ l\,ln.t¿ dao o
MonleDio o i¡slluoón ¿nálooa
T0lrA00R oEl, SEGURoT Peso^¿ 19c¿ que sLscnoe el preser le m1r?lo @1
elAsequrador y slislá@ as pnmás
MEDTADOR: Pesona r6É¿ o JurdÉa que rerhza las ¿c1rü.oaoes de med aco,l
entre los lomadores c,e los seouros ¿ las enld¿des ¿spourádoT¿s rrnsslenles en
a D'eserldcór DroDJes¿ reálizacon de traoaos orer'os ¿ a ce€braco¡ oe "n
co¡r¿lo de segu! o de cebbfácrol (h eslos ór lrato: ¿§ como la dsElercd en
¿ aerio" v eÉcuco- de ddos corlralos. e" Dan cul¿r e_ caso de srr e$ro
8ÉNEFICfAÉ10: &rdars B¿rk plc, sJcursalen tspáña ml caracle' nevocable
Pollza: se denof ra polEr ¿l mntJnlo oe ooLJmelhs er q-e se fecogel los
d¿los y p¿dosde Conlr¡tode Sequó
En @ncfelo la presenle Polz¿ 5e @mpone de
L¿s C ond,c ones Cererales y Paoorl¿€s derConlraro oe Se€uro qre requlan los
derechos y debe€s de hs pats con relacion ¿l racn e'lo ¿dayp{bncóndel
colt?to / ¿ los dive§os ¿r¡rlecmÉnlos y s,luacores que pJeder pfodJc,.se en
dichas eGpas y el akance de ¿s gar¿nr as cJb€las p¿ra los reqpecl vos neEos
QUe asur¡e l¿ c0m0¿ñia Asequradofa
Fr las co"dicones p¿rlicul¡fs se €cogeran loq dalos p¡opDs e rndrrduales del
aseour¿do y ¿s dausJl¿s q-e po'\,olurlad de ¿s p¿nes comphter o rod.rque4
las Cond.cones Gener¿les, e' bs ler,nos que sean per. ridos Dor la Let asr
@mo la inlomáoon necesaria p¿r¿ srj celebración
Posteno1e'te y e1 r:so de mod,llc¿oon oe ¿ po,¿¿. los carnbos se refleFran
"rediarle sJplemplos a la pol¡¿ ^umerddos mr€lalivamerle oJarras veces
seá neoesato.
Todos estos doc-Tenlos loman pane de la poli¿¿ los rLales en sL cor_urlo.
congl I- ye1 e Conúalo de Sequro careoendo de vdlor y e feclo por sep¡r aoo Fn
c¿so de dÉcrep¿'c,¿ DevalecÉra b Dactado en las Coro.oones P¿rtcrl¿rcs
sobre loeslablecdo en lás Condúnnes Generáles.
PRlfl/lA Eseloreoodei seaLo
RECIBO DE FRIMA: Fs é dooJmerro t"sl"c¿ho det pa§o oelseg,m donde
fgLrá el ,n@"e esLllanre de la pr,md / qLe r dJr? los ,ecálos e mpuesros
leo¿lmente reoerculibles
FECHA oE EFEcTo: Fs ta tcha en 'á o-e elra en vqor e seguo oe ac-e'oo
con lo eslableado en las Condrciones Pancu ares
ACCIDEIITE: Legon corporal deriyada de una céusa sübla, vúlenla erlema y
ajena a la intencionaldad del aselurado, ac¿eoda duranle la v€enoa de a
polza.
EUFERMEDAo: Toda ater¡üon o€ á c¿h-o ornrn¿dr mr rne c2r.s¿ orhrpile de
ur accoe¡€, que deo¿ o¿r ,uq¿r a co'sdll¿ oteba se, oiaqloslicad¿ o l¡¿troa
mr ,n medm illonz¿ch leoálñrenleá oráclrc¿r su ád udao ;rofesonal
ÍRABAJAoOR PoR CUEñIA AJE A: ra perso-¿ fsca que se obl{a a presra'
sJ rab¿p. el depende0ciá de Jn erpleado, e_ base ¿ u_ @nl?lo de t,ab¿io a
c¿mbo de un¿ €mute aoón de ¿oJerdo ¿ l¿ le0rsl¿cor labo'al espalol¿
vge4le q.e se elclelre dado de alla er el .eq men co'espordenle de a
stigund¿d socral yque no 6ea funoo¡ano püblco.
TRABAJAoOR PoR CUENIA PRoPiA 0 AUT0N0M0: La person¿ fs(¿ qLe
dpsanor¿ 1,.¿ aclividad Drofeslonal rer-read¡ ro depeno,enre y qLe se
erc"enrra o¿do de a,r¿ en ¿l Reg rren L§pecial oe r r¿b¿j¿mres AuroldTos de ¿
Seouridad Social MLlra l\,ionleo o o nsttJcion analooa
FUI¡COilAR|O PUBLICO .á iE-son¿ fscJ qJe sd oDliq¿ á p€slár s. popo
lr¿ba,o pa'a cL¿lQJrr oTanisno o e1e [sialar AJronó- co. P'oviñc¿l o I oc¿
oao ir mnrratode naDaú somelido á F$alLlo @ ¡ Furc,on Puolica.
DESEIIIPLEo Srluaoo" en que se encuenrar qu,eres pt4,e"do y queriendo

lr¿bar¿r remlre'¿dameqte po'cuenla aiena p€rdan su enpeo y sean p"v¿dos
de su salero por c¿usa dstr"lá de s" volJnl¿d y pof ¿qJel'¿s ca.s¿s
conlem o ¿d¿s en l¿s Condkrones P¿n oJl¿¡e9 de ¿ ore!€nle ool za
tNcaPActDAD TEMPoRAL: Aleracdn lemporal oe estaoo de sarrd de
Aselur¿do const¿t¿da medicañe4le dÉbo¿ a L' aEidenle o eriemed¿d de bs
cub.érlos !o esta plli/a. ydelerrnnanlede la lola nepllLo oelaselurddo par¿ e
eÉrLidode su acrr;{¿d úofes'oralde fo¡ora'ú pe-ánerre _

PER|000 DE CARET¡C|A oerDdo de lierpo conpulado e^ dÉs o meses
transc{rÍidos a partir de la Feclla de Electo delSegu¡o, o en su c¿so, e¡fe dos
sinreslros duraile el cual el conlralo de seguD no despliega eHos, es deair en
elp€senje contraE de seqLro rD cLo€ co_ l rcÉncjas ourarle drcio penodo.
RELACIoN LABoRAL: La €lacar ¡u'drca exrslenle e.rl€ un -rabajado, po'
oJenla aEna y suempleador
HOSPITALBACIoN: hten¿nienlo er Cenlro Fosprtala.o Celro Sanit¿no o
C rnica como conseaEncja de enbnned¿d o acardenh
CENIRO HOSPITALARIo, CEI{TRo SANlfARlo 0 CLlt{lCAi se ent€nde por

lareg ¿q.elos estaoeor€nlos les¿lmerte ¿-loizaoos para ellra¿TEntrJ r'édrco
de enlen,edades o lesiones @,porahs povislos de redios para e'edJar
oraqnostrms e nlervelciones qurfulcas y de se"r'oos medrcos y de enfenena
dLr'arle las 2¿ horas del dia Los lral¿re1os QLe en dicho eslableomrenlo se
ofezc¿n deben ser oreslaoos Dor oeBon¿l meoÍlo I tutado
No 3e co¡s¡drrarán cenüor liGóit l¡dor, ¡¡nit¡rios n¡ cliric¡s, a elealot del
géguro, las res¡deocias, agilos, cenfot de díá báhot¡io6, caaes o clinic¡s
da-coñválécenclá, lnltalac¡one3 ero¿cialmenle ded¡c¡d¡r al intem¡mienlo
v/o tntrm¡enlo de droq¡dictos, ilcohólicos, neoróüco6 o enferríos
inontálo§, o e l¡ ¡plicác¡óí de métodos da adalg,r¡miento, repo¡o,
rojuvonac¡mlento, tralámiento edÉücos, term¡les, mas¡jes o kat¡ñie¡to8
similares.

1.21 SUMA ASEGURAoA 0 PRESIACIoN: ts e rnoole oue de dcuerdo ¿ ú
esl¿blecdo p1 ¿s Cordirionps o¿lcL¿res. e Aseo.radof se (])moromete J
paga'¿ BenPncialo ¿'ac€ecinÉnlo de las mllr'tger clas pEvisl¿s e" lá Ts.r¿2, LEGISLACIONAPLICAELE,

E pFsenle conlr?lo de seguro se enqrenlra someliJo a la Ley 50/1 geo de 8 de Oclubre,
de Co-r¿b de SegJro. r¿ Ley 202015 oe ordereooa sJÉrvhón v sol¿eroa de l¿s
ellidades aseqLradoras y reasesuradoras ¿ Rea Decrero 1m0¿01b, oe iú de
NovÉTbe (h ordelacón. supeNigon ! so,/elda de las e1d¿des ¿seq.?do.¿s v
reasegur¿dor¿s y d;sposc,ones corco.danEs y se eqt? por lo convendo ei la Poka I
en los restanbs doormenlos mnlrádu¿hs
3, OBJEÍO DEL CONTRATO
Por ei pcserle conlralo de seguro la corp¿"ra de seqfo se oDlga al p¿qo de oe'¿
pest¡c)ó^ g¿r¿1lr¿dá ¿ los bene'cid^os desolados er las condiciones palcula¡es
Daraelc¿sodeocunencade os nesqosc!bieno61, PERFECCION Y TOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
El Conlrato se pelemo_a por elLolsenlrmenlo de las pales, qde se ra¡iñpsl¿ qI a
qlscrpr on de a Eol7¡ La @berura mntratada y sJs nodtncacDles o adooles 40
lonaran eledo nie¡[ as r o havd s do salisfectso el or,re' rec tD de D'n¿ s¿ vo p¿üo en
conlr¿ro esl¿bl€cdo en l¿s Co¡dro0nes Pancul¿res
Las obigáciones de l¿ Entidad ¡s€guradora ormenzarán a las cÉro horas del dia en que
hayán si{t c!flplmenlados ambs requhilos.
Elseouro seá nulo s en elmomenlo desu mnclusón noexsle €lriesgo o ha ocunido el
sinEs'tro
5, GARANThS CUBIERTAS,
De ¿cLedo @. ro establecdo e' elcordconado de r¿ oo rz¿ la su-a asmLrada se
abo'ara al Tomador'Asequrado con e lnrle na{irc de 10 p¿qos mrsecu!_vos o 18
p¿gos ahemos e. lolal pa" loda ¿ v ge^c ¿ oer se§ - o. ser¡pre qLe -¿yd 

r anss- rdo el
periodo de ca€¡c¿ e¡presado e. as Condoo.es P¿rlrcul¿res 

'/ 
se podLzca por

álqun¿ & as srguhnles ora!nsla¡o¿s
5,1, oesempleo
Soo esEra.l cLbercs {€nte ¿l resqo de Desempko los -oTrddores/AselLr¿do, que en
el moTenlo de ooduc,'se el snieslfo se¿n ú¿b¿ adofes oof oJenl¡ ¿ren¿ mn mnlTato
ndefindo v mr L_d pmad¿ iabora,qJdl o supenoi¿ 13 lóres se-a1aés q,e
. Hasla el monenro de rcu er la s uacol oe Desmpeo QLe de lua¿r ¿l paqo oe

la preslacón h-bÉran le¡.do,rr¿ qelacor l¿bo,¿l ,nirle.ruTprd¿ @1 e -rs.o
emple¿dor de a rElos se s meses oe dur¿clo. col mnlrao i¿bo? rdefrldo

Notendrá l¡ consideracion de confálo indeñnido a electos de l¡ presente pól¡za l¡
cooc¡temclon davedo6 contr¡tos tampolsles o do dur¡ción dl€minede.
Los frrncioo¿rio3 públicos no están cubienoe por l¡ g¡ranüa de de¡empieo e0 l¡
praBonto póliz¡,
5.2. lnc¡p8cidadTemporal
Fsta'an cuD.erlos'€1te a rcsqo oe lnc¿pacdad errpocl.os lonaoo es'¡éeq Jrdoos
q.e sean lrabaj¿do¡es por cuenr¿ prop¿ funconalos pLbhaos o por c-enra a,¿na co1
ndependenca de la'elacón laborél srempre que el acoidenle o a pnferedad q-e del
\,ga' a a 'e'er da iápacdad le^gan sL oriqer u ocLrd_ m1 poste'or ddd ¿ ¿ cecha de
Etcto y srr per L cio de lo eqtablp'do ¡€qperlo alpelodo de c¿re-c'¿
5.3. HosÉitali¿ación
[sla'án cLrbelos tenle aldesgo de Pospil¿'?acor los -or¿does.AsegL.¿dos qJe seal
lrab¿¡ado¡es por Luenl¿ p,op¿ IL.¿on¿rios pibli:og o por cr,erla ae1a car
rndeoendenc¿ de r¿ feEcon l¿bofa lou¿lmenle esteT¿n cubrenos mf ¿ oaf¿nr¿ de
hosprElz¿con.os 

_oredoesrAsequádos qJe en e ronelro'clel sirEsro no

oes€npeñer ,1a ¿clrvo¿d protsola emule'¿dá Tooos los l.ao¿l¿does "tnoolaoos
e_ el p¡-afo anlprio'para áccede' a la orbe4.? de'ro$'láli,,acón deberán esla
rqres¿dos dur¿nle -n perodo r,".ao oe / d as mnseorl vos y corpelos en Lr cenl'o
ho,piElalo, q,emp'e q"e el¿cr don e o la e-erredad q-e 0'qiler dc¡a hosp ¿ i?ac'ón
lerqán sL onqe_ J ocJT¿n mn posre4ordad ¿ l¿ recha de ebclo del !eg-'o y sr1

DeriL oo de lo esrablec'do respeclo ¿lpeiodo de car-ca6. EXCLUSToNES.
Para la laÉntia de oaseñpleol
No se @nsrderaráque esléen Desempleo al Tomador,i\segurado que se encuenle en
tualoLÉra de ¿s súuÉnles siluecones. Cu¡ndo ceae volunt¡rismente en altrab¡¡), B¡fuo por l¡s caügas preyistsg

.n lor árliculoi O,4l y 50 dolE§tátutod€ 106 fr¡b¿jedorca.. Cuando hrya B¡do deiped¡do y ro reclame an tlempo y lom¡ oponunos
contra l¿ deciiión empretariel, ialyo por extirción delconketo o decpido
ba¡¿do er l,s caus63 objellvaa prevlst¡s en el ¡nlculo 52 del futrluto de
losTr,b3fudores.. Cu¡ndo, doclerado improcedento o nulo él dospido por Sentorc¡a firme y
comunic¡dr por el emple¡dor la fechr de reiocorpor¡ción El tr8ba¡o, no se
ejer¿¡ lálder§aho por perts dolAieguladoo no Éa hag¡ u3o,6n au cáEo. do
láa acc¡onea prevl3hren la l€g¡slac¡ón vlgenle.. Cu¡ndo no hava ioliciledo el reinoÉso ál oueito de káb¡io en el cero eo
que l, o0c6í entra lndemr¡za'cióo y rc¡dmlilón cohcapondier¡ al
tr¡bajador, o se e6fuvier¡ en ercedencia y venciera el periodo fijrdo por la
mirña.. Cu8ndo 9u coÍf¡to !e e inq, por iub¡lacior del empre3¡rio emple¡dor
in diYidu¡l dol A'GEUT¡do.. Cüandosu conlr¡to sé ertino¡ Dord*oido dacler8do Drocedenle,. Lo! tabaiedores fiio! de ;ar¡cter discontinuo on loi periodos on qu€
carrzc¡ñ dé oaupac¡ón éféct¡va.. S¡ B€ produce cuáhui.r s¡tu.ción d6 Oe3empl6o denfo del Penodo de
Crrencla.

louelmcnte Ée enmntrerán excluidm ii inñedialámeñte ente3 de l¡ foche d€ in¡cio
dd D¿.6mploo, el Aiegurádol. l{o hatenido rebción l8boraldur¡nte un periodo conlinuado de, el ñreno3,5

ma8§i,. H¡ eatado vinculado por un¡ rel,ción labor¡l en l. que el despido es un¿
car¡c-lerisüc¡ regular ó recuÍente o en ca6odequo ef A3eguredo conoci€É
o deblen cooocar su p¿io ¡nmedi¡toá h situacióñ de Derémpleo.. S¡ gu relación l¡boral lo luers con una ernlresa propiedad de BU ámbilo
fañ¡llár hasta elregundo grado da consaffu¡nidad o,frnk¡d, asicomo en
lo3 c¡sor en que el AseguBdo o un fam¡liar goyo hssh el segundo grado
de coíianouinided o el¡nid.d fuere Adniñiakádrir de la anDresá.. Curndo el Aseouládo fuer¡ rocio de l, sociedad emole¡don con ore8eÍc¡¿
o repre6entecitn directe sn loB órq¡n6 ds ¡dm¡n¡itacion de le gjc¡.dád.

. S¡ el Aaeourrdo reahra un pueito de lr,baF ¡ltemaüvo ofrecido por el
m¡gnro u otro emprEssrio acode con su lomáción, e4erienciá y luger de
rE6idérci¡.
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,)rrn.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECC¡ON DE PAGOS

PPI TARJETAS

. S¡ el Desempleo se pfoduc¿ ds6puát d. qu6 6lAi€gr¡rádo haye ¿lcánz¡do lá
edsd leoal de ¡ubilación con resDeclo ¿ lá ácüv¡dád ou. ll€vebá á cábo.
reunienifo todos'loB réqubltoa legaie3 rece3ados para acaedera lá pensió¡ de
¡ubil¡c¡ón. Se a!¡ñil. ¡ dicha sitr¡áción l¡iub¡bción anlicip¡da.. La ext¡nc¡ón del contral,o l¡boral como aonBecuenciá de la preiubiláción del
Asequrado. Se entenderá por prcjubileción equellá que Be prcduce cuándo lá
indeinniración por deapido comlsh en una rcnta temporal págadera en el
momento del d$pldo h¡st¿ la fecha en la que el tnbaj¡dor acceda a la
jubilación

Pará les oarantias de lncaoacidad TemoorEIv Hoso{alización:
No renén a consoeráoón de lncapatioad Terpora' ni Hosprt¡l'rácron y

consecuentemenle, no se pagará p€slación alguna por aqirellos sinieslros que resullen'o
sean conseoJencia de las shu¡enles srtuaqones:. Los periodos de- descanso voluntsrio y obligalorio que prccedsn por

maternidad o patemrd¿d.
. Dolores de esp¡lde, leho que €¡i3ten evidsnciaB obj€tiv¡dáB por e6tudioB

medico6 complementarlo3 (radiolog¡aa, gammagraf ias, e3cáneies. T,A.C,, elc,l
y que aupongan lá exbtencia de una le3ión caugante de la lñcapacld¿d
Teflror¡l o de l¡ HospÍ¿li¿ación.. Cefaless y enlennedades menláleB o neryioseB, eun cuardo eriBten evidenciea

. Los producidoa coriio consecuencia de bnt¡liva da suicidlo del aiegurado
(durante el primer año de vigenc¡a del seguro) o Entemedad$, l$iones y
complicaciones cáu&d¿s direcl¡ o indiroclámente por voluntad dél
A6€!iuredo, o derlvadas de la real¡¿ac¡ón de áatoi noloriamente teñerado3 que
ontreñm grave 1e390 para la salud.. Las produci&s cuando el asegurado se encuentre bajo la influencia del
slcohol, drogas tóx¡ce5 o etlupef¡cientes no preBcrilos médicemeñte; loE que
ocurrán en aaao de penurbaclón mental, sonambulbmo o er d6afio, []cha o
riñ¿. erceplo caso probado de legitrm. defens¿r ásicomo lor derivados de una
áctuacion delictiva del Asegur¿dó, declerada judiciálmente.

. Cualquier enfermeded, dolonc¡e, l66ión o eÉt¿do (o las enfonn€dedes que se
deriver de éstos, da l¿r que elAsoguÉdo tuvlara conociñlenlo en el momanto
de la liñna del pr6ente contr8to y que no hey. sido debidamenle declarada al
Agegurador.. Log s¡niestroE derivadoi de áctoB de guell.¿, de teÍo Bmo y de cáráctér
politico yro m¡litar,. Lo3 siniesfoi producidos por rcacción/ladiación nucle¿r o cont¿mirución
r¡d¡activa.. Tenemotos, erupciones volcánicas, ¡nundacionos y okos fenómeno3 de
í¿turalez, slsm¡ca o meteorológ¡c¡ de caráctar exlraordinario y todas aquellag
que dedven de situaciones c8l¡licadas por el Gobierno de la N¿ción como de
"calistrofe' o'cálerhidad ñácional".

Para todas las garántias
¿5n Émo er Eerefo¿no 10 le¡drá deecho al cobro de l¿s prestaciones por oesempleo.
lnc¿p¿odad Terloral Lr Hosp,talzación si la conlngerci¿ se p'oducp. o se deriva o es
mnsecuencia direcla o iñdirecla de. LáB consecuencias d€ guerrat o de otrat circunttanciaE erteordineíet y

aquélloi otros sopueslos que tengan la conlideEción de fuerr¡ mayor de
acuedocon lo previsto en elarticulo 1.105 delCodigo Civil.. Confliclo3 emádos aunque no heya precedido declarációr oficiál de guerá o
los deívadñ de hechos de c¡ rácter politlco o aocialo acto6 deleronrmo.. La acción diecta o indirecb de reaoción o rad¡ación nuclear o contiminación
radioactiva.. TeÍemotor. erupc¡ores volcárlcar, lnundaciones y otoa fenóñenos do
naturález¡ gismica o meteorológiü de carúcterertraordinado y todas rqucllas
que deriven de BiluecioneB celilicedft por el Gobierno de la f{ación como de
'cátárlrofa" o "cal¡midád nrcioná1".. Los derivadoa da deigoi ertrao¡din¡rios cub¡eno! por el Conaon¡o dé
Compenieción de Seguros.

lncoñpetibilidad de gáÉntias
Lá6 cobenuras de D6eñpleo. por un lado, lncap¿cid¿d Tempo.ál y Hospitáli¡ación,
por otro. son altcrnativ8s o ercluyente!, por t¡nto cuando un Tomado/Asegurado
esté cubieno por Desempleo no podrá ettár cubierto por lncrpac¡dad Temporal u
Hosp¡t¡lizáción y viceveÉ4.
Lrs cobeluras de lncapácidad Tcmporal y Hospit¡lizaclór son lncoñp¿tlblar éntrt
si, en el caso de que amb¿s ocumn simulláneamenle: La lncapecrdad TemDoralse
eñpez¡rá a cornpulár deBde el momento en que se originó la b¡ia, por p€dodo
coñpleto de 30 d¡as naturale3lsln perjuiclo de lo ertableaído rcspecto el pedodo ds
carcnc¡a). pero s€ descool¡rá l€ parteys rbonada de l¡ coberlur¡ de hGpitállzaclón.
Pa? aquellos lrabajadores que se e4cüerla1 Lubielos por lá gdraala de desemph
además deberá lenerse en drenLa losiouienle. $ se produjese una enfen¡edad comün durarte el periodo e1 er que el ¿segur¿do

se encollrase Ferc,b.endo la prest¿oon por desempleo el asegur¿oo lendra
derecho a conl,luar mbrándo Iá preslaoón por desenplm aLnqJe s€ p¡cJúlre en
siluación de lncápacidad Temporalcm las lmilaciones establecidas en la presenle
púllza.

. Si se enconlrase cobrando la prestacion por lncapacidad Temporal y se produiese
un despido qLe diese dereúo al mbro de'a preslac'ffr por deser¡pleo seqjn lo
esl¿bleüdo en la pres¿fite poha. eldsegu'¿do leldra deredro a cobr¿r ¿ prest¿cor
por desempleo7, PERIODOS DE CARENCIAS

Careocia ln¡cial
Para lá ga.anlra de 0e6erñpleo se establece un periodo de c¡renciá iniciálde 60 diás
oatllralea, a compulára paÉir d6 li f¿chá da €feclo del6eguro. A eleclos de conD¡obar
que e¡ el mcn€nto del ac¿eomre4lo dei s'nreslo ha lJalscuqido el per.odo de carenci¿
niciai. se enlendera qJe la sifuacion de desempleo se prodLce m Ia fema en que se
prodJ/cá la erlincrofl o sr,spensior de l¿ relaciór l¿boral por las causas señatad6 eq esl¿
pólza. y asrlo señale e' lnsülulo Naconalde ETpleo.
Par¿ la garanlra de lncapacldad Teñporal se ¿stablece un periodo d€ carenci¡ ¡nicial
de 30 dbs n8lur8les, a comput¿r a parür de la fecha d€ efeqo del seou,o ¡ etectos de
mmprobar q,re en el nomento del ¿caecinrenlo del srn,esúo la Ianscur.ido el penooo de
c¿rencra r|oal se enlendera qle la srluaoon de lncapacidad lelrporal se Oroouce e¡ l¿
fedla en la que se delemlla lá baia por ,os faolllahvos oe la Se{urid¿d SocEt f\,lubra o
lnsoluoon analoga o fledrco o facunalivo ¿uhrzaoo y asr lo r¿lrhqJén tos sprvicios mdt cos
derasegL¡ador no s€ erq ra penodo de c¿rencE p¿ra elsJpueslo de tlcapeooad lemporal
c¿us¿da por acciclente

Pára la gáranlÉ por Hoipilálirácón r€ á.bbl6co un periodo d6 cárencie ¡nicialde l5
d¡áa nátur¿los, á compuEr a pafir de la fecha de eleclo del sequro. A efeclos de
comprobar que en el momenb del acáecrmrenlo dd srnresúo ha tr¿¡nscumdo el penodo
de c¿rencia inioal. se enlenderá que la srfuacófl de Hospiblización se Droduce en el
momerto de mgreso en ur @nto hosp alario de acÉrdo @n ,as deñnioones
eslablecldasen la presenle poli2a. No se exiqirá periodode carencia pa€ elsupuesto de
hospitalización c€usada por acodenle.

Carencia entre dos siniestros
En cáso de oroducirBe situaciones de DesemDleo subs¡ou¡enbB á uná situáción
anterior de desempleo que dlo luo¿r al mqo ito l¿ Drerúc¡ón por perto dé eah
póli¡a, se procederá al pago de nua/as pre3t¡clones s¡ el TofiadorAsegurado tE
eslado vincul¡do de fomla acliva I una nueva rahción laboralcomo trab¡jádor por
cuenb ajena y con un conbsto ¡ndefinido por un periodo minimo de 1E) di¡g
naturalai inintarumpidor y heye Euper#o el periodo de prucbe eltabl€cido
co¡rospondionto e iu nu€ye rBl¡cbn laborel tieítpre que dicho conlrato teng¡ une
durac¡ón igual o supedor a 13 horas a la 3emam. En caao contÉdo no 6e i¿gará
c3ntidad aloüm.
En c¡Bo - ds produciÉe lncapacidádB Temporales u hospiblizacioneg
Bubsiguienbs á une artedor lncápecidad Temporal u horpit¡li¡¿ciin que dio lugar
a prBtac¡ón por p¿rb de eah póllza, la aBagoradora procodoÉ nu¿vemonh ál
pago de pre9bc¡ones tr¡nlcurrdoa 180 dia3, ln¡nlenump¡do3 de3de el f¡n de la
úllím¡ ircepácidád tempor¡l o alt¡ ho6pit¡laria ri se trab de lE mi8ma causa de
incapecided o inglEEo en certo ho3pitalario o 30 di¡s,8i se lratr de unr caus¡
dhtinh. No se er¡ghá peñodo dc c¡Énci¿ pára el sopu6ito da lncápác¡ded
Temporal u Hospital¡t¡ción !or accldenle,
8, DURACÓNDELCOI{TRATO
La duracion del conlralo de seguro vendrá deteminada en las Condiciones PaÍtculares
de la Poliz¿. s¿lvo que cqlqrr'¿ alguio de 106 sJpueslos prevstos en la pol.z¿ de
c€ncel¿oón antrcipada del sequro
Sn periuicio del páfialo anledor, el seguro tend.á uná duración ÍÉnsual renovable
aulomá c¿nEnte y hfiaÉ efedo en el momento e4 el oue e clente haoa uso de' saldo
dispueslo de la lijeta .Ersquro podra renovarse mienüas esté vigeqte-el confab de la
lá4eta sobre la que se basa el s€{uro.
El seguro dejará de lener eleclo:

a) La fecha en que la tarjeta vinculada a e6l¿ ñliza de seguro temine por orahuier
causá.

b) La fedla en la orar el Tornador,Aseq,rrado alcance laed¿d de 65 añosc) La fecha de fallec¡mÉnlo o de decláración delesLado 0e lncapacdad Pern¿nenle
Absofula del Torn¿doíAs€gJrado en cuaquÉra rh sus gradod

d) La fecha de recepciór, lor larte del Asequrador de c€na certrfic€da o llanada
lelefór',ce da asegurado nanfesjando sd decisioa de resc|sim del segdrc

e) Asimismo. la coberfura lermrner¡ en la fedra en la que el Asequraüor hayá
pagado el numero marimo de Preslaciones @nsecu[vas o allemas por
lncapacidad Temporal. Desempleo u ho6p,lalDacion que se h¿n njaoo en esl¿
p0llza.

9. II'/DISPUTAEILIOAO
Elpresmre contraDde Seguro sera indisrutable u1a ve7 h¿ya transclmdo elplazo de ur
¿40 desdera mntralacion de la póh/a satuo plá¿o más b.eve convenido por Co¡dicion
P¿rtiqrlar, a contar desde la fe(fla de su peleccón.
Lá indisput¿bildad pfeúsla en el punlo anlenor ¡o lendrá lugaf en el caso de s(Ébf
¿cluac¡on dd6¿ delTofiádor delSeguro o delAs€!u?do. Se erceptla de esta ncrma l¿
ded¿raool ne{acb relaltua a la edad delAsegurado.
I(). PAGO DE LA PRIÍiIA
101 La prim¡ del seguto es menrual y su lmpone será el reault¿do dé ¿plicar

meñlualmente 0.51032% sobre el s3do peíd glte er§tente (impueslos y
recargos rnduidos) existenle en Ia úllima lecha de liauidación rnenstal de la
larela de crédilo que se haya re¿lizado. En el supuesto en que los impLEslo6,
legalmenle rcperorlibles, que gravan la prima de seguro aumenten o disminuyan.
la prima se verá áur¡enlada o disminuida en la m{sma propúrción.
El Tomador del seguro está obligaio al p4o de la pnmera prima o de la priÍra
únic¿. en el momenlo de Ia finná del mntalo, a no ser que se disponga ot¡a cosa
en ló Condiciones Parüculares. Las sucesñ/as pnmas se deberán hacer efeclivas
en ¡os correspondienles vencimientos.

10.2. En elcaso de que la Polira no deba enl?r inÍredialameflte en viqo{ el Tomador
dei seguro o e, Asegurado podrá1 demorar el pago de la pnma hásla que aquelta
deba tomar efeclo

10.3. Siefl lasCondiciones Paniculares no se delemina ningún lugar para elpagode la
prima, se enlenderá que éste ha de hac€rse en et domidtio del Toina¡or del

10¿ S 
-por 

crlpa del Tomdúor del sEuro ta primer¿ pima no h¿ sido p4ada o la
p4m¿ unrc€ n0 l0 h¿ sido a su vencimierto la Enlidad Asequradora bene dereóo
á resolver er m.llráo o a e(igrr el pego de ta gima debi¿fa er via eieqltva con
base en la Póliza S¿lvo p¿cto en contraro si la pnma no há sdo pdqáda anres de
que se ,roduzca el siñieslro. la Enüdad As€guradora quedára liberadá de s,r

105 Fn ¿rso de lalt¿ de pago de u¡a de lá6 pnmas $oulgttes. la coberlura de ta
Enlidad As€{ur¿dora no,le derecho a resolver elcoñfráto o a er'qr et p¿qo de E
pnma detrida en vi¿ ejecubva coi base m la Pohe. Sarvo oacto en corifano. si ta
pnmá n0 he sido pag¿da ¿ntes de que se prolu¿c¿ et sniestro. la Enbdad
AseqLradora quedará Iibe,ádade su obloac,on

10 6. En cu¿lqurer c¿so. l¿ Entrdad Asequradüa alando d contralo este en susDenso.
solo podra exigrel p¿go de lá prima de¡ periodo en qrrso

10.¿. Si el contralo no hubiere §do resuelto o exbnqurdo confome a ros numeros
anleriore6, la c{herfura vuelye a lemr efeclo a las veinlicualro ho¡as del dia en
que el Tomador del s€guro pasó su prina

il. AGRAvacróil oEL RtESGo
11.1. E, Tomaoo¡ delspguro o, en su c¿so. elAsegurado, deberá, durante elc!§o del

mnfalo. mnxnicar á la Enlidad Asequradora hn Drmto mmo le sea oosible
lodas las orcunsEncias que sequn el ¿u€stion¿rio aúe te ha sdo sornetid¿ Dor ta
Enbdad asegufádora anles de la conclusim delrlonúato aoraveñ elnesoo i sean
de lal naluraleza que $ hJbieran sido conocioas por esta- en e, momeinld de l¿
perleccion del mnlralo no lo hab¡á cere¡rado o lo hári¿ mnctuido en
@ndiciones más qrávosas
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1 1 .2. En caso de que duGnte la üqenci¿ de la Pol¿a le fuese comunrcado a ta Enlidad
Aseguradora uná agrdvacion del riesgo. esta puede pmponer un¿ modrfcecúr del
corfalo en un plero de dos meses, a contar desde el dia en OUe la aOrav'¿cion le
h¿y¿ gdo dedarada. En lal caso el Tomdor der seguro drsDone de qu'jncé d,as a
conlar desde la recepcion de e§a proposioón paia acepl¿rla o redazada. En
c¿so de rechazo. o de srlencio por parte del Tomador. la Entidad AseAuradora
puede lranscurrdo dcho pla¿o. rescnd¡ er conlrato p.eüa advertélcj¿ al
Tornador del seguro d¿ndole pafd que conteste, un nuevo plazo de qutnce d|as
lransqrridc loscuales y denlro de los ocho siouienles comunrcárá alTrfiádor la
revis,oñ dPfiniriv:
La Enbdad As€gu?dora podra iqualmenle, rescindr el contráto comLlnicandoto
por escnto ál AsEr,Gdo de¡tro dél plazo de un mes a paftr del dta en que tuvo
con0liFienlo de la aqravación delriesqo
Sr sobrev,nÉre uñ smiesbo srn h¿be.se re¿lizado decrar¿r)on det nesoo. la
Enhdad Asegurado,a queda Iiberada de sJ preslaoon s, er Tomaooi o el
Asequrado han acfudo cofl ma'a ,e En oUo c¿so la Dreslacion de l¿ E4tdad
Ase!L.ado€ se feducjra proporoonalmenle a la drferenoá erhe la prir¡a
mnvenida y la qúe s€ hubiera aplicado de haberse conocido la vqdadera enüdad
delriesoo

12. DrsMtñucóN oEL RrEsGo
El Toflrador del seguro o el Asegurado púdrán. duranle el arrso del conhato. poner en
conocimrento de la Enlid# Aseour¿dora todes las crürnslánoás oue dsmrnrvan er

nesgo y sea'r de blnaturalez¿ qué s¡ hubier¿n sdoconocdas por ésla en elmomehlo de
la perfecoor deimnhalo,lo hab¡ia concludoen condioones mas f¿vor¿bles.
En tal caso, al fnalizar el periodo en qrrso cubierto por la pnma. deberá reducirse el
inporle de h pflma futura en la proporoón ca{respondrenle ten€ndo deecho el
Tomádo'. en caso cmlrario. e le resolucon del con[¿lo y a la devoluc$n de la drferencia
enlre le prima salisfecha y la que le hubiera conespofldido paqar desde el momento de
le ouesl¿ en conocimienlode lad§mn con delrlpsoo
131 DESIGNACÓN Y cA BIo DE BENEFIC|AÉIo
ElTomador podrá, en cualqurer momenlo durante la viqencia deiconfato y sin necBidad
de mnsentmE4lode le Eñlúao Asequradora desqnar Beneñüano Poora ademas y
s¿lvo que hubrera renunciado erpresemenle y por esorlo á esLa lacullad modrnc€r la
design¿oón previamente efecluada.
13 1 T¿nto una como ota l¿crltad oeberan eie crtarse medianle declaraoon esüla del

Tomadordrrigrda a l¿ tnüdao Aseguradora. o medranle leslamffro.
13.2 La Enlidad Aseguradora quedará ¡iberada de toda obligacrón si reali¿a el pago de

la preslacio4 asequ?da a quien fiqure conD Benefio¿rio en la ultim¿.edaccion
escrila cor¡unicada salvo que fehacrentemente antes de efecluar dicho pago, le
seá notificada la relocáción de ladesignaoón en disposición teslanentária.

13 3 S la desionáoon de Benefic,ános se ha.p en lávor de hs herederos sn mavor
especrfc€¡on, se consdefar¿n @mo lales los que leng¿n d,cha ü)ndtoon en'el
monenlo del hllec¡mienro delAseouEdo y la d,stribuoón de la Dreslacióñ tendÉ
lugar en progorción a la cuola hereüitaria.

13.4. Si lá designacrón es genérica en favor de los hijos, se entenderán como tales
lodos sLrs descendénles con derecho ¿ herencia y salvo eslipul¿ción en
cor fano la Dreslaciór se d¡slriburra Dor panes iquales

13.5. S' en el mri,r¡ento del id¡ec,mrenló d{il As€Súrado no se hubÉse des¡qnado
Beneño¿rio mnúelamenle ni reoles oará su delermineom le 0reslecion
asegur¿da formará p¿rte del patlm-oí,o (iel Tonador La muene del Aseourado
caLsada dolosamente por el Beneñoario D¡vará a esle del derecno a b
presacion est¿blecrd¿ en e1 contato quedando éda inlegrada en el palnmonio
del Tornado¡. Sr erste¡en varios Bmefioanos. los no inlewrnEntes en el
fallec'nenlo úel Asequrádo consetuarán su derecho.

13.6. El_on¿dor del seguio perdera elderectm de pilnoracio4 de la Póli2a sr,enuncr¿
a la faorll¿d de revoc¿c¡on detBeneficiano

14, PAGO OE PRESTACIONES
E1 c¿so de la ocureno¿ del iesgo previ$o er la Póliza el Tomador o el Beneficiaro
deberán comun,car sJ ac¿ecimiento a la En[dad Aseour¿dor¿ en el phTo maximo de
gele d'as de ñabelo conocroo salvo que s€ haya ñjado en lás Condiciones Parliculares
un plazo mas amplú En c¿so de rnc.rmphmienlo. la Entdad Asegu.ad0€ podre reclairar
los daños y peiuicio6 causados de la faltá de decla€cón.
La Entidad Aseguradora pagará el impo(e de la preslación confatada en s¡r domicilio
soo¿|. o en e¡ lugar que se desilne m las Condiciores P¿niorla.es. ¿l 8enefio¿rio o
Benefic.arios deggnados por el Tom¿dor del Seguro previ¿ acreditacon del sinresfo y
presotacion de ia documenlación requerida según lo que se determine en las
condiciones partculares.
15, COMUNICACIONES ENTRE EL TOITADOR Y LA E¡/fIDAD ASEGURAOORA
Las comlnicaciones a la Enlid¿d As€guradora del Tomador del Seguro y, ¿ trevés de
este de, aselruraoo o de los Beneficiaros se realiza,án en el domicilio sooal de la
Enlidad Asegir¡adora señalado eo la póliza.

I as co.nunicaciones que efeclue elTomador delseou¡o alAgenle de sequro que medE o
que haya mediado e¡ elcontralo surlirán bs mismos e{ecbs que si se hubieran realizado
direclamente a la Enlidad Aseouradora.
Las comunr€ciones de lJ Enldad Aseguradora al Tornedor del sE uro t. en s¡J c¿so al
AsesL,edo y a los BeneÍoanos. se realizarán eí eldomrolio delTomador. recogrdo ea la
Poh¿a. salvo que los ms¡rrosle hayañ noticado elc¿mbio de su domqho
Para que tenoan efcaci¿ mntracfual,l¿s mmunráoo¡es enlre el Tomador del s€guro y
la Enlidad As€gu/edofe deberán hacerse poresmlo s asilo mnv¡nÉrán las parles.
16, PRESCRIPCION
Las acciones que se deriveñ del oonfalo prescribirán en eliémino de c nco años. a conlar
desde eldia en que pudreron ejerc,larse para nc¿pacidad lernporaly hosFit¿lizacio¡ yde
dos años para el desérnpleo.
17. CÓMPETENCIA DE JURISOICCIÓN
El presenle coñtralo queda somelido a lá iudsdicción española. de lel manera qúe si

cualquiera de las parles confálales o embas deodiesen elerc ar sus acciones anle los
orga¡os turisdicoonales deberán reormr al Juez del domrolo delAse{urado que será el
unim compelenle para el conoqmrenlo de las ¿@ones de¡vadas del contr¿to de seguro
sm que proced¿ paclo eñ con¡ano.
En el c¿so de que el dorn,c'Io del Asequrado rádiLara fuer¿ de Espáñ¿ esle debera
des¡qnar uno denlro del Eslado español.
18- TRIBUTOS
Los impuestos y recargos que se deba¡ por razón de esle coñtrato trbutarán confome a
la legislación vigáte en cad¿ monEnto s¡endo por cuenb del tomadorhseguEdo o
de 106 benef¡c¡arlG 3egún p¡oced¡.

(ri tx)7)r7 ltl

19. CLAUSULA 0E r[0EtrN¿ACtot{ poR EL CoNSoRCIo DE COMPENSACtoN
DE SEGUROS OE LAS PERDIDAS DERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De @nformidad con lo establecido en el lerto refundtdo del Eslalulo leqal del Consorcio
de Compensecón de Sequ¡os ¿pro0ado 0or el Re¿l Dec.relo Leqislat,vo //2004 de 29
de trlubre y modrficado ior la Ley 17/2006 de 16 de maw e rómador de un conlrdto
de segu'o de los que debeñ oblqáloriamerte ,ncorporar rec¿rgo a lavor de la olad¿
en[dad public€ empresárial t,ene l¿ laorllad de conve,.r la cobelura oe os riesdos
exlraordinario6 con cLalquer enüd¿o aseguradora que reun¡ las condrcrones e{¡sid¿s
por la leqislaoón ü0en1e.
Lds idemnr/ácones denvao¿s oe s,niestros proouc,oos por amnleümtenlos
exúaordrnanos ¡caecioos en España, y que alecleq ¿ resoos en ell¿ sifuados, y lambén
los acaecdos en el erlranrero cJanoo el aseourado leño¿ sJ resdencia háDrtu¿l en
Espa,ia. seren Fgadas por el Cor'sorcio de-Compens¿ioor de Seoums cuando el
tomádof hubiese salsfedro los collespondenles rec¿rgos a su favo¡ y se produlera
al0uná de lás siguie¡tes s¡tueci0nes:
a) oue el 'Esgo extaord,4ano orbÉrlo po¡ el C¡nsorcio de Co,rrpensaciDn de Sequros

no esle ar¡p¿rado pori¿ pól¿a de seguro conlraladacon lae,rrrd¿d ás€gurádora
b) Que, aun estando amp¿r¿do por dcha polua de seguro. las oblqácones de la

entdad aseguradoc no pudieran ser cumpld¿s por haber sroo declarada
iudiciahrerle en conürtso o Dor estar sLÉta ¿ Ln orocedrmienlo de houloáoon
nleftenrda o e§,nda por elCónsorcode Compensacibn de SeiJros

El Consorcio de Co.npenúGor de Seguros elusláia s,r actuauor á b d.spuesro en el
mencioládo Eslálulo leq¿|. e"r la Ley 50/1980. de B de octubre, de Contalo de Sequro,
en el Reglamento oel seguro de nesqos e¡lraordrnanos. ¿p.obedo po, el Real Deselo
300/20M, de 20 de febrero y en las disposiciones mmplemenbrias.
20, RESUIiIEN DE LAS NORMAS LEGALES
l, Acontecim¡ertos extraordina os cubiertos
a) Los sbuieñle6 fenómenos de la naluraleza lene¡notos y maremotos inundaoones

extrdordnáriás (rncluyendo los embales de ma1 erupciores volcanicas lemppst¿d
cicló1iL¿ ¿lprc¿ (rrduyendo los vie4tos exlraordmáros de emas super.ores a 'r0
kmh. y los lornados)y c¿idas de meleonlos.

b) Los ocasronados violenlaaEnle como consecuencia de tetonsmo. rebelicn,
sedición. molin y fumullo poDLrlar

c) Hechos o acluaciones de las Fuecas Amadas o de 16 Fuer¿as y Cuerpos de
Seguridad en liempo de pez

2, Rie3oos erclL¡idog
al Loi que no den lugara indemnlraclón según la Ley de Co0trato da S¿guro.
b) LoB ocásionádos en peBonas aseguradag por contÉto de segurc dislinto á

áquellos en, que^es obli$torio el recaryo ¿ favor del Consorcio de
u0mDen§ácron 0é 5¿gu106.

c) Lo3 poducidos por conll¡ctoi añrádo3. eunquo no heya prccedido le
decl¡r¡ción ofkial de guera.

d) Log derivádos de la enercia nuclear. §in peiuico de lo est¡blecido en la Ley' 
2511964, de 29 de abril, so6re energia nucléar.

e) Los producidos por lenómenos de h n¡tur¡lez¿ dhtintos a los 3efulado3 en el
erticulo 1d€l Reglamento del seguro do rie6go6 ertraordinado6, y en
particuler, 106 producidos por eleváción del nivel freático, íiov¡mieñto de
laderas, desll¿amlérlo o asentamlento dé t'Íenoi, dosprénd¡m¡enlo d¿ roc¿a
y ferómero3 slmllarer, sálvo que ertos lueran ocás¡oriadoa m¿nifi*tamañté
por la accún del ¡gu¡ de lluvia que, a su vez, hub¡er¡ provocado er b ¿ona
una siü¡ación do ¡nundación extrsordin8ria y se produ¡er¿n con carácler
simülláneo e dicfu inuñdación.

f) Los cárriádo6 por actuec¡oneG tumüllueria3 producidas sn el culso de
reunlon6 y man¡feshciones llevadár a cabo conformo ¿ lo di6poealo en la L6y
oryánlca 9/1983. de l5 de julio. r.oulador¿ del derecho de rcunión, asi como
duEnle eltransculro de huelgar legaler, g¡lvo que hs c¡t¡dai actuacioñes
pud¡cr¿n 3er calific¡doi como acontecimiento3 ertraordin¡rlos corfome al
articulo i delReglamento delsequro de riesgos extraordinarios.g) Lo6 cáuiádo8 por m¡le fe delasegurado.

h) Los core3pondienles ¿ ainieitfos prodocido€ anler del pa¡o de la primérá
odn¡ o cuándo, de confom¡dád con lo est b¡ecldo én la Lev de Contrato de
§aguro, la cobertur¡ del Congorcio de Compeñación de Scguro3 sa halle
guspendida o elseguro quede ertinguido por falta dep¿go de lar pdmai.

i) Los siniestrog que por su magnitud y gr3ved8d sean calilicados por el
Gobiemo de la Nación col¡o de (catáskofé o calam¡dad nacionah.

3. Erten§ión de l¿ cobertura
La cobe.lura de los nesoos extraordinarios alcanzará a las mismas perconas y sumas
aseguradas que se hayan establecido en la póliza a efuctos de los riesgos ordinarios
En las poli/as de seqJro de vrda qLre. de acuerdo con lo preulslo en el corlraro y de
conformidad co'r l¿ normahva requredora oe los segLros prvados. qeneren provsón
matem¿tc¿ la cobenuÉ de Consoroo se referrá ¿l c€p'la en nesgo para cad¿
aseourado es decir. a h drlerenoa enfe la sura ¿seguraoa y E provEión lalemalica
que de mnfornid¿d con l¿ normaliv¿ citada la erlidad asÉguradora que L¿ h,rbier¿
emitdo deba tener mnstturda. El imporle corespondiente a la cilada provisión
matemábca se€ satisfecho por la meñcionada enlilad aseguradora
21. pRocEorMtENTo DE ACTUAcúr{ EN caso DE srNrEsTRo rNoE NrzaElE

POR EL CONSORCIO OE COIYIPENSACÚN OE SEGUROS
En c¿so de snÉstro. e ase{trr¿do lomador benelicialo o lus ?spe¿lNos
reoresentantes reoales drreclamnleo e traves de la ent0ád ¿seour¿dor¿ o oelmedradol
dé s€guros debeia mmuaicar. derto der pla?o de siele dras óe taberlo conocjdo la
ocuftencia del siniestro, en la delegación ¡eqional del Consorcio que mnesponda, segün
el lugar donde se podulo el sirÉslro la @munrcaoon se lormulará en el modelo
esleblecdo dl efec1o. oue esle drsoonúle en la págrna .web, del Corsorcú
(www.conso,se0uros.esl b en las ofio¡as de esle o te u-mt'dad asegu.adora al que
debera adjJntarse l¿ document¿c,on qJe segun la naluraleza de l¿s les,ones se
fequrefa.
Par¿ adarar cu¿lqrier duda qle pLd,era sL,grr sobre el proced,m€nlo a sequir el
Consoroo de Compensacion de SEUros dspone del squienle lelefono de ateroón ¿l

asegurado.902 222 665.
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22. DAÍOS OE CARACTER PERSOI{AL.
De conformidad con lo pÉvislo en a Ley orgánrca 15i1999 de 13 de DErembre, de
ootecc.ol de DaDs de Ca?cle' Perso4al la Trlidad aseq""do" .nfonn¿ de la

e\rslerca oe dabs de caracrer pesonal l¿rD er soporle fisico clTo er sopone
¿ulor¿u¿¿do que pueden sers"scepllbhs delr¿¡ariFnso de -n ñcheD oe sL l,lul¿ndad
en eloup se ncl"¡an osdalos oue han sdo rec¡bádos 03ra e desarmlo v cur¡olrn ento
del prese.le oIlr¿o y respedo oe cLal e Tor¿oorl as€gurado polrái e,e'c ¿r os
dee.ho< reconocidos en la ley y er parlicL dr,'os de acceso €cllcacón y cance¿c,on
de d¿los asr (om e de revoc¿ciór de consenlrento por la ces,on de srs dahs y de
oposcio- ea los le'rinos pre!¡s os en la re_cio-dda ey y er su "om¿tva de
desarDlo. a r¿ves de escflo que podr¿ d,rqr ¿ i¿ sede social de l¿ E"tdad
Asequraoora, en Mao'0. cJ Ocla-dialo '0 PlanE 2'-Fl oldnl,o o v.a E.Ma,l'
¿lenclon@cnpparlners eu
Fl e ercdo de los cilados derecl"os de acceso reclñcaciór, canceLaco- 'evocaoo'del
conierlnrenm y oposh'ón no supondra conrapresucion de a,ng.r t@ para e
TomadorAsegurado.
Lo§ dalo§ oersonáes neces¿rios Dára el armoimÉnlo del Lonrrálo dp seo"ro lendrán
c¿racter o6.,qaro¡0. Fn ca.o de i,egalrva ¿ lacil,r¿r orchos dalos no sp;á posble a
celebracdn del presenle co¡f¿lo de sequro

MEOANTE L.A ACEPTACION EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOi'ADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS OATO§
INCLJIDoS L\ EL MÉNC 0¡lAD0 F CHERo a orr¿s Enloedes para elcJmp imÉnlo de
ñnes dúeclare¡le ¡el¿cron¿dos mn las funoones oara los 0-e ft,emn sr,tcládos ¿sr
como con f nes eslad'slcos y aclLaia es y, en sr cáso. de prá!€lcon del faude, y que
Duedan ser cedidos a orr¿s Enlid¿des A!¿oJr¿dorás mr razones de coásecuro de
ie¿segL1] o de cegon oe canera.lámb'en poilran sercedrdos ¿ enhd¿oes h.¿nci,eras bs
d¿tos oelsonales esmclarenle necesanos a efeclos oe o¿oode oresláoones Aslmismo
medÉnle É dLeol¿oon e¡oresa d€ esle cláusulá el IomdorAsbourado mnsiente en el
lralaripnlo por a Fnridad AseqL'¿dora oe los daDs mnlendos_en el cueslonao oe
galJd, oue er sr cáso cLmplinenle el Tomadol asequrdo para a conlratacón del
sequo asr mmo de os qLé evenl"¿hente 0,ed¿n relab¿rseide bs recorocm,e.tos
nAjcos praclc¿oos ar m src para e orrplinEnlo y oesarollo del presenle sesuro ro
sieldo ob,elo de cesion ¡ lerceros satqo a eitdades ¿sequ'aooras o re¿se0Jrado'ds po.
razones de maseouro. Teasequo o cesón de cárlera
Del Tqmo modo el -on¿do¡Agqurado ¿utorila a la tnl.dad AseaJr¿oo a Da? la
lra, laool de cJ¿hL€r hpo de cinunrcacón que ésla crea corvéniente láa l'ar€
relariva a los @r lraios suscnlos con esla Entd¿d rccesários p¿r¿ el cu"rpl "r.e1o de los
n smos o en aqLell6 casos en q-e la Fnlioá¡ AseE, ?do,a !¡g¿ u. n'eiés ,eg ino

El pr6ente contrato se rige por l¡s CoNDrcroNEs GE\Eea-!s, la3 CoNo'croNrs PaRTrcuraf,Fs, Aner03 y Apóndhé3 quo omita le Entidad Asoqurádorá, que, sn su con¡unto,
constluyen alContr¡lo do Seguro. caraciendo do v¿lor y efeclo pors€par¡do L¡s clauiulás do la6 CotorcroNEs GENaRAILs son dessnolladñ y, en su ciso, moddicad¡s por
las CoNorcroNrs PrcÍcuLAREs. En c8so de discrepancia ontre lo Ftablecido en la3 CoNDrcroNEs GENEcaLEs y lo pacl¡do on les CoNDcroNEs PaRTlcuLAREs, prsvalecerán Éit3s
sobre aquélleÉ,6álvo qus diche d¡screparcia derivgde pectos cofltfe la ley,le moralo €lorden pübl¡co, en cúyocaso se entenderán ruloi de pleno derecha.
0e conformidad con lo dispuesto en el aliculo 3 de la Ley de Confato de Seguro, la! clausulas resaft¿daa d6 modo €speciel sn las pr€Bshle€ CoNDrcrorrÉs GTNLRAI Ls en
neqdlla lárllcrr,o f.20 esí como e, ¡pal¡do "Riesgos Ercfur'dos ) páÉ el ca8o de que pudieran ser considerachs lim¡t8tiiss de lo5 deiechog del Tom¡dor del aaquro o del
Asegurado, son .sp€cúcamente ¡copt¡dás por.l Tomador d.l 3eguro, qulen. med¡anle la finn¡ d€ lás CondicionBs Particulárss de lá preBente pólizá. deía expresa
constáncie dehebe ar o¡am inedo detenidament€ y de mostrarte pl€nameflte conlofmecor cada una deell8s.

EL TOf,ADORA§EGIJRAOO CNPPARfNERS DE SEGUROST REASEGUROS, S,A

E¡ P.d¡d _ 230¡3 MAoRro rEsPArta
ñ f,NF ¡253a!5 cB.edá ocsFÉ co5s+áddi '''-'


